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"Tanto la ,ñrtud como el ,ñclo están en nuestro poder. 
En electo, siempre que está - nuestro poder el hacer, lo 
está también el no hacer y siempre que está en nuestro 
poder el no, lo estA el si, de modo que si estA en nuestro 
poder el obrar cuando es bello lo estará también cuando 

es vergonzoso, y si está en nuestro poder el no obrar 
cuando es bello, lo estA asimismo, para no obrar cuando 

. es vergonzoso" 

Aristóteles, Ética a Nic6maco. · 
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INTRODUCCIÓN 

Terry, define la organización como "El arreglo de las funciones que se 
estiman necesarias para lograr un objetivo y una Indicación de la 
autoridad y la responsabllidad asignadas a las personas que tienen a su 
cargo ta ejecución de las funciones respectivas". 
Una estructura organizacional define como se dividen, agrupan y 
coordinan formalmente las tareas de trabajo. 
La organización se refiere •a estructurar" y la define cómo deben ser 
las funciones, Jerarquias y actividades, afirma de modo concreto cómo 
y quién va a hacer cada cosa y cómo lo va a hacer. 

El éxito de una empresa se deriva de la superioridad de la calidad del 
producto ó servicio vendido -superioridad comparada con los 
productos y servicios de la competencia-. Esta superioridad sólo 
puede alcanzarse y mantenerse como una mejora continua y sin fin de 
la calidad. Para alcanzar la mejora de la calidad, la alta dirección de la 
empresa primero tiene que establecer la mejora como política. Las 
palabras de la politica no tienen importancia, es el compromiso y la 
impllcaclón de la alta dirección lo que Importa.' 

Una herramienta básica en la organización de un servicio es el uso de 
Manuales el cual se define como: un 1/bro que contiene Jo más 
sustancia/ de un tema, y en este sentido, los manuales son vitales para 
Incrementar y aprovechar el cúmulo de conocimientos y experiencias 
de personas y organizaciones. 

Los manuales son uno de los instrumentos técnico-normativos más 
eficaces para transmitir conocimientos y experiencias, porque ellos 
documentan la Información necesaria para el buen desempeño de las 
tareas asignadas. Además permiten a una organización normar las 
operaciones, ya que es la plataforma sobre la que se sustenta el 
conocimiento, y el desarrollo de una organización dándole establlldad y 
solidez. 

Existen diversos tipos de manuales, pero en esta ocasión se ha elegido 
la elaboraclón de un "Manual de Organización", ya que éste se 
desarrolla con base en procedimientos especialmente diseñados para 
el personal de enfermeria a fin de que éste conozca lo que por convenio 

1 
Cfr. John Groocek en La cadena de /a calidad, Diaz de Santos, Madrid, 1993, p. 425. 
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corresponde, ya que incluye organigramas, descripciones de puestos y 
procesos de cada categoría. 

El personal al ser contratado se compromete a cumplir con las 
obligaciones que la misma organización ha diseñado para el puesto. El 
Código Civil establece que los convenios que producen o transfieren 
obligaciones o derechos se denominan contratos. El contrato es la 
fuente más Importante de las obligaciones, lo define como: "Convenio 
es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o 
extinguir obligaciones (Art. 1792); los convenios que producen o 
transfieren las obligaciones y derechos, tomen el nombre de contratos 
(Art. 1793)". 2 

El presente Manual es la Organización de un servicio en un hospital de 
tercer nivel. Es "cómo, quien y con qué se va hacer" el trabajo para 
ejecutar los planes, éste se ha desarrollado en diez grandes capitulos: 
En el primero se justifica la elaboración del trabajo y se describe la 
problemática existente. 
En el segundo capitulo se presentan los objetivos, es decir, que es a 
dónde se pretende llegar. 
En el tercero, se presentan las bases legales que sustentan las 
actividades. 
En el cuarto, se enlistan las políticas que guiarán el uso del manual. 
En el capitulo quinto, se presentan la organización y funcionamiento del 
Hospital, del departamento de Enfermería y del Servicio de 
Recuperación. 
En el sexto capitulo, que es la parte más Importante del trabajo, 
aparecen la descripción de puestos de la Jefe de Piso, de la Enfermera 
General y de la Auxlllar de Enfermerla. 
El capitulo séptimo nos muestra las conclusiones y sugerencias del 
trabajo. 
El octavo capitulo contiene las definiciones de los términos empleados 
en el presente manual, mejor conocido cómo glosarlo de términos. 
El noveno capitulo se señalan las referencias blbllográflcas que se 
utilizaron el la elaboración del presente manual. 
El capitulo final, de los anexos nos permite conocer las normas 
referentes a la Identificación del Recién Nacido y a la práctica de la 
Anestesiologia, asl como el directorio Interno del hospltal y la 
slmbologia de los diagramas de flujo. 

2 
_, Código Civil para el Distrito Federal, 68ed., Poffila, México, 2000, p. 325 
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1. JUSTIFICACIÓN 

Cuando la organización es vista como una serle de procesos, que van 
desde la Planeaclón Estratégica hasta el soporte al cllente posterior a la 
prestación del servicio es Importante desarrollar y mantener una relaclón 
vlable entre los objetivos y recursos de la organización y las cambiantes 
oportunidades del mercado. Su objetivo es modelar y remodelar los 
negocios, productos o servicios, de manera que se combinen para 
producir un desarrollo y utllldades satisfactorias. En este proceso se 
descubren muchas actividades que agregan poco o nada de valor y cuya 
única Justificación sea que •siempre se ha hecho de esta manera"'. La 
búsqueda de mejora sin fin requiere de un enfoque clrcular mllls que uno 
llneal: La relngenlerfa, Inicialmente es Impulsada por la alta dirección y 
busca saltos enormes en el desempefto laboral, la relngenlerfa requiere 
que la gerencia se reorganice en tomo a procesos horizontales, esto es, 
significa enfocarse en procesos més que en funciones. 

La Planeaclón Estratégica es un proceso de gestión que permite 
vlsuallzar de una manera Integral el futuro de la Organización, el cual se 
deriva de la fllosoffa lnstltuclonal, de su misión, visión, del anéllsls del 
medio lntemo y extemo, y de sus objetivos que van a determinar las 
estrategias de acción para el logro de los programas en situaciones de 
ventaja y certidumbre ante su medio ambiente. Una estrategia béslca es 
la elaboración de manuales. Ver anexo 1 O. 5 y 1 O. 8. 

La Dirección de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de la Jefatura Delegaclonal de las Prestaciones Médicas, 
considera que los programas anuales de los cuerpos directivos de las 
Unidades de Atención Médica sean congruentes con el modelo modemo 
de atención a la Salud, para asegurar que se cumplan las cuatro 
funciones b6slcas de éste• y de esta manera lograr los objetivos 
lnstltuclonales, sus polltlcas y la Operación Programática a través de sus 
procesos. 

Con el propósito de conocer la calldad de los servicios médicos y en su 
caso mejorarla, en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) se 
lmplement6 la evaluación médica, conocida Inicialmente como 

3 
l. Salud Pública, 2. Atención Médica Integra], 3. Educación y capacitación continua y 4. Investigación médica según 
el Modelo Moderno de Atención. implementado en todas las unidades de atención médica. 
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supervisión médica y posteriormente como auditoria médica¡ este ha sido 
uno de los pasos más Importantes para mejorar la calidad de los servicios 
m6cllcos del IMSS • 

Recientemente en el IMSS se ha Implementado el Plan Integral De 
Calidad 1999-2000 (PIC). De esta manera se promueve una 
reestructuración Interna con la finalidad de satisfacer los requerimientos 
de la nueva raalldad derechohablente. El PIC es un Instrumento capaz de 
registrar las dellberaclones entre el Instituto y el Sindicato, entra la 
emp,wsa y los trabajadoras con el fin de mejorar cada servicio ya que 
contempla la experiencia de los trabajadoras y retoma sus propuestas a 
nlvet operativo. En la actualidad las caracteristlcas de los procesos de 
trabajo dentro del Instituto se definen a través de un acuerdo entra 
ambas partes, ya que por un lado se confiere capacidad gestora ante la 
emp,wsa y por otro se ha creado un espacio para que los trabajadores 
participen en la conducción y orientación de la Seguridad Social y los 
servicios de Salud. 

Para llevar a cabo las acciones fue necesario realizar y actualizar el 
diagnóstico sltuaclonal de la problemática y con base en la planeaclón 
estrat6glca se analizaron las fortalezas en la prestación de los servicios, 
para la nominación de nuevos proyectos, entre los cuales destacan la 
conformación del Equipo Estrat6glco del PIC, Los Equipos Gula de 
Servicio, Los Equipos Estratégicos de la Operación, asl como los Equipos 
de Proyecto. 

Por otro lado, el objetivo de la Administración actual de la atención 
médica es hacer accesible al mayor número de personas los progresos 
de las ciencias de la salud mediante una afectiva y eficiente utlllzaclón 
de los recursos humanos, económicos y materiales.• 

El Hospital Luis Castelazo Ayala, esté considerado como el más grande 
e Importante hospital de Glneco Obstetricia de_ Latinoamérica, 
rep,wsentando un gran orgullo para nuestra Institución y pals. El 
personal que en 61 labora se mantiene a la vanguardia para brindar una 
atención de excelencia. 

: Dr. Guillcnno Fajardo Ortiz: La atención médica en México, Francisco Méndez Oteo Editor, México, I 979 p. 162 
Op. ciJ p.227 
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Durante 1999 la productividad del Hospital tuvo el siguiente 
comportamiento: 

• Se atendieron 18265 partos con un total de 18,203 nacidos vivos de 
término, con un Indice de cesáreas de 41.80%, Partos dlstóclcos con 
un 44.27% y un Indice de prematurez de 3%, 43.68% en el Programa 
de Puerperio de Bajo Riesgo. 

• El .programa de Planificación Familiar logra una cobertura muy alta 
global del 78A1%, pero muy baja en pacientes con riesgo, 

• Se realizaron en total 21, 144 clruglas glneco-obstétrlcas. 
♦ Se otorgaron188,440 consultas totales, 132, 716 de especialidad y 

53,724 de urgencia. 
• De hospitalización egresaron 29,947. 
• Hubo un 79.98% de ocupación hospitalaria. 
• Con un 4.37 % promedio de días- estancia. 
• Se practicaron 357 clruglas laparoscóplcas. 
• Se efectuaron 15,480 estudios de ultrasonido.• 

El porcentaje de ocupación para 1999 fue de 79.98% con un 4.37 de 
promedio dlas de estancia. 7 

Los servicios de Enfermerfa del IMSS se desarrollan en un campo 
laboral dlnimlco, acorde con los adelantos de la modemlzación. Esta 
etapa caracterizada por cambios que definen la estructura Institucional 
y las responsabilidades determinadas por nivel, de acuerdo a su 
ubicación dentro de la organización, hacen posible que las funciones 
sean congruentes con las polltlcas y los objetivos Institucionales y a 
las necesidades del cliente. 

En el Hospital de Glneco Obstetricia Luis Castelazo Ayala, el 
Departamento de Enfermerla tiene mli ciento once enfermeras en sus 
diferentes tumos y servicios. 
Un servicio Importante dentro de la unidad tocoqulrúrglca es _ el de 
Recuperación, en donde el personal médico y paramédlco cumple una 
serle de actividades para proteger y evitar situaciones de riesgo tanto 
flslcas como emocionales a la cliente y/o binomio. 

6 
Tomado del Diagnóstico Situadonal del Hospital de Gineco-Obstetricia "Luis Caste/azo Aya/a" 2000. 

7 
Infonnación proporcionada a través del "Comité Local de Calidad", junio, 1999; así como en el Diagnóstico 
Situaciona/ del Hospital Luis Castela:o Aya/a, año 2000. 
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El personal da anfarmarfa Juega un papel relevante en la atención que 
se brinda en al servicio de recuperación por lo cual requiera qua su 
trabajo sea organizado, sistematizado y plasmado en un documento 
para unificar criterios y evitar conflictos. 

Al efectuar al diagnóstico Integral del servicio y mediante la detección 
de las fortalezas y oportunidades, asl como da . las dabllldadas y 
amenazas qua ponen en riesgo la atención, se detectó: 

• No se cuanta con al manual de organización actuallzado; 
• No existe coordinación adecuada en los enlaces da tumo originando 

conflictos Interpersonales; 
• Exista sobreca1"9a da trabajo por desconocimiento da funcionas y 

actividades y falsa Interpretación da los criterios en los procesos del 
servicio. 

Con basa en lo mencionado anteriormente y tomando en cuanta qua se 
tiene personal de nuevo Ingreso, suplanta y aspeclallzado se 
determinaron tácticas estratégicas teniendo como fortalezas las 
Normas, Polltlcas y Profaslogramas lnstltuclonales, la asesorfa 
Dalagaclonal y da la Jefatura de Enfermarfa, asl como la disposición da 
los Jefes de piso da los tres tumos para trabajar en equipo; y dentro da 
las oportunidades contamos con la buena comunicación y trabajo en 
equipo da los Jefes de Piso a fin da actuallzar los Instrumentos 
administrativos que gulen las Intervenciones del personal de 
recuperación. 

Por lo anteriormente expresado, se elabora al presenta manual 
considerando la necesidad da contar con un documento normativo qua 
contenga la Información relativa a los objetivos, politlcas, funciones y 
actividades da la atención m6dlca y qulrú1"9lca, asl como efectuar los 
diferentes pasos da que se compone al proceso da atención a los 
cllantes durante su tratamiento y estancia en el servicio da 
recuperación. Rayes Ponca expresa: "significa un folleto, libro, 
carpeta, etc., en los que de una manera rllc/1 de mane/ar (manuable) ae 
concentran en fonna alatemlltlca, una aerle de elementos 
administrativos para un Rn concreto: orientar y unlfonnar la conducta 
que se preaenta entre cada gn,po humano en la empreaa".ª Es da 

1 Agustln Reyes Ponce, Administración de Empresas. Teoria y Práctica. IV' ed., 3'r reimp. Limusa, México, 2000, 
p.177 
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suponer que si esto se logra, me sentiré agradecida con la Institución y 
con los directivos que llevan a cabo la gestión actual. 

JI 



2. OBJETIVOS 

2.1 GENERAL 

♦ Proporcionar al personal de enfermerla del Hrvlclo de Recuperación 
con base en la Planeaclón Estraté9lca, un documento que norma las 
funcionas y procesos más relevantes que H realizan al cliente, 
encaminado a otorgar una atención de calidad, eficiente con respeto 
e su dignidad e lndivldualidad, logrando el mejor aprovechamiento de 
los recursos humanos técnicos y materiales. 

2.2 ESPECIFICOS 

• Lograr que el usuario lntemo que labora en el servicio de 
recuperación conozca el manual, se apoye y lo aplique para evitar 
duplicldad y omisiones en las actividades propias de su categorle. 

• Contar con un lnstNmento técnico normativo de apoyo para la 
orientación al personal de la unidad y al de nuevo lngraso, facilitando 
con esto su Incorporación al servicio. 

• Lograr que el prestador de Hrvlclo que labora en el servicio de 
Recuperación realice con calidad, oportunidad y sentido humano las 
actividades propias de su categorla. 
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3. BASES LEGALES 

La profesión da Enfermarla se apaga a los aspectos legales da la Carta 
Magna, Nueva Lay del Seguro Social, Lay Federal del trabajo, Lay 
General da Salud, Derechos Humanos, Contrato Colectivo da Trabajo, 
Código Panal Vigente, Manual Básico del Puesto da la Subdirección 
General Médica y la Subdirección General Administrativa del IMSS 

El diario quehacer da la Enfermara se basa en reglamentos qua tiene la 
obligación da conocer y respetar ya qua el desconocimiento da una lay 
de ninguna manara la exima da su cumplimiento, por lo tanto el 
Instituto Mexicano del Seguro Social establece los lineamientos 
jurldlcos. 

Contltltut:l6n Polítlt:a de 1- Estad- Unidos Mexicanos 

Articulo 4": 
•El varón y la muJar son Igualas ante la ley. Esta protegeré la organización y el 
desarrollo de la famllla. • 
"Tocia persona tiene derecho a decidir de manera llbre, responsable e 
Informada sobre al número y el espaciamiento de sus hijos.• 
-Toda peraona tiene dervcho a la protección de la salud".• 

Articulo 123 apartado "A", Fracción XXIX: 
"Ea da utllldad públlca la Lay del Seguro Soclal y ella comprenderá Seguro de 
Invalidez, Vejez, Cesan tia en Edad Avanzada y Muerte. •10 

Ley Federal del Trabajo 

Titulo Primero. Principios Generales 
Articulo 1 •, 
"La presenta Lay ea de observancia general en toda la Repúbllca y rige las 
relaclones de trabajo comprendidas en el articulo 123, apartado "A" da la 
Constitución."'• 

Articulo 3": 
•Asimismo, es de Interés soclal promover y vlgllar la capacitación y el 
adiestramiento de los trabajadores."'• 

:
0
Constitución Política de los Estados Unidos Me:ricmJOS, Aleo, México, 1998, p.8 
Op. cit. p. 134. 

11 Ba1tu.ar Cavazos Flores et al, Nutva ley Federal del Trabajo, tematizada y sistematizada, 29' cd, Trillas, México, 
1999, p. 83 

12 Op. cit p. 85 
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Titulo séptimo. Relaciones Colectivas de Trabajo. 
Capitulo II Sindicatos, Federaciones y Confederaciones. 
Articulo 356: 
"Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos Intereses • .,, 

C8pitulo III Contrato Colectivo de Trabajo. 
Articulo 386: 
•contrato Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, con objeto de establecer 
las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o estableclmlentos. "14 

Capitulo V. Reglamento Interior de Trabajo. 
Articulo 422: 
"Reglamento Interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorlas 
para trabejadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o 
estableclmlento."'1 

Articulo 423: 
"El reglamento contendrá: 
l. Horaa de entrada y salida de loa trabajadores, tiempo destinado para 

las comidas y periodos de reposo durante la jDmada; 
11. Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las Jornadas de 

trabajo; 
111. Dlas y horas fijados para hacer la limpieza de los estableclmlentos, 

maquinaria, aparatos y útiles de trabajo; 
IV. Dlas y lugares de pago¡ 
v. Normas para el uso de los asientos o sillas a que se refiere el articulo 

132, fracción V¡ 
VI. Normas para prevenir los riesgos de trabajo e Instrucciones para 

pre•- los primeros auxlllos¡ 
VII, Labores Insalubres y peligrosas que no deban desempeflar los menores 

y la protección que deben tener las trabajadoras embarazadas¡ 
VIII. Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los 

exámenes médicos, previos o periódicos, y a las medidas proflláctlcas 
que dicten las autoridades¡ 

IX. Permisos y llcenclas¡ 
X. Disposiciones dlsclplinarlas y procedimientos para su apllcaclón. 

La suspenclón en el trabajo, como medida dlsclplinarla, no podrá 
exceder de ocho dlas. El trabajador tendrá derecho a ser oldo antes de 

13 Op. cil p. 280 
14 Op. cit p. 288 
u Op. cit. p. 307 
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que se aplique la sanción; y 
XI. Las deméa normas necesarias y convenientes, de acuerdo con la 

naturaleza de cada empresa o estableclmlento, para conseguir la mayor 
aegu- y regularidad en el desarrollo del trabajo.••• 

Titulo noveno. Riesgos de trabajo. 
Articulo 473: 
"Riesgos de trabajo son los accidentas y enfermadades a que están 
expuestos loa trabajadoras en ejercicio o con motivo del trabajo.,, 
Articulo 474: 
•Accidente de trabajo es toda leslón orgénlca o perturbación funcionar, 
Inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o 
con motivo del trabajo cualeaqulera qua sea el lugar y el tiempo en que ae 
presta. 
Quedan Incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al 
trasladarse el trabajador directamente de su domlclllo al lugar del trabajo y 
de éste a aquél ... • 

Articulo 475: 
"Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 
continuada de una causa qua tenga su origen o motivo en el trabajo o en el 
medio en que el trabajador se vea obllgado a prestar sus servlclos.•11 

Nueva Ley del Seguro Sat:l•I 

Titulo Primero. Disposiciones generales. 
Articulo z·: 
"La seguridad soclal tiene por flnalldad garantizar el derecho humano a la 
salud, la asistencia médica, la protección de loa medios de subsistencia y los 
servicios soclales necesarios para el bienestar Individua( y colectlvo, asi 
como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumpllmlento 
de los requisitos legales seré garantizada por el Estado.••• 

Titulo Segundo. Del Régimen Obligatorio del Seguro Social. 
Capitulo 1. Generalldades. 
Articulo 11: 
•Et régimen obllgatorlo comprende loa aeguroa de: 

l. Rleagos de trabajo; 
11. Enfermedades y Maternidad; 

16 Op. Cit. p. 308 
17 Op. cu. p. 323 
11 Op. cit. p. 323 
19 Op. cit. p. 323 
20 Javier Moreno Padilla. Nueva ley del Seguro Social, 24ª. ed., Trillas, México, 1999, p. 34 
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111. Invalidez y vicia¡ 
IV. Retiro, ceaantla en Edad avanzada y vejez, y 
v. Guanlertas y prestaciones soclales."'' 

Capitulo IV. Del Seguro de Enfermedades y Matemldad. 
sección Segunde. De las prestaciones en especie. 
Articulo 94: 
•En caso de matemldad, el Instituto otorgará• a la asegurada durante el 
embarazo, el alumbramlento y el puerperio, las prestaciones siguientes: 

l. Asistencia Obst6trtca¡ 
11. Ayuda en especie por seis meses para la lactancia, y 
111. Una canastllla al nacer el hijo, cuyo Importe seré sellalado por el 

Consejo T6cnlco.•u 

Lay General de Salud. 

Titulo Primero. Disposiciones Generales. Capitulo Único. 
Articulo 2, fracción V: 
-El disfruta da servicios de salud y de asistencia soclal que satisfagan eficaz 
y oportunamente las necesidades de la poblaclón • .,. 

Articulo 3, fracción IV: 
"En los términos de esta Ley, es materia de salubrfdad general: 
La atención matemolnfantll¡" 

Fracción V: 

"La planfflcaclón familiar"; 

Fracción VII: 
"La organización, coonllnaclón y vigilancia del ejercicio de las actividades 
profeslonales, t6cnlcas y auxiliares para la salud"; 

Fracción VIII: 
• La promoción de la formación de recursos humanos para la salud";"' 

Titulo tercero. Prestaciones de servicios de salud. 

21 Op. ctL p. 37 
22 Op. cit. p. 72 
n Ley General~ Salud. Sista, México, 1999, p. S 
14 Op. cit P.S~. 
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Capitulo 1. Dlspo•lclone• comunes. 
Articulo 27: 
•Para lo• efectos del derecho a la protección a la salud se consideran 
Ml'Ylclos baleos de salud los referentes a: 
fracción IV: 
•La atención M■temo-lnfantll";" 

Capitulo IÍ. Atención médica. 
Articulo 32: 
"Se entiende por -nerón médica el conjunto de servicios que se 
proporcionan al Individuo con el fin de proteger, promover y restaurar su .. ,-... 
Capitulo 111. Prestadores de servicios da salud. 
Articulo 341 
•Para lo• efec- de esta Ley, los sen,lclos de salud, atendiendo a los 
prestadores de los mismos, se clasifican en: 
Fracción 11: 
Servicios a derechohablentes de Instituciones públicas de sagurl- social 
o lo• que con su• -los recursos o por encargo de el P-Ejecutivo 
Federal, presten las mismas Instituciones a otros grupos da usuarlos".27 

Capitulo V. Atención. Materno-Infantil. 
Articulo 61: 
"La atención Materno-Infantil tiene carécter prioritario y comprende las 
siguientes acciones: 

La atención de la mujer durante el embarazo, el parto y el puerperio; 
La atención del nlfto y la vigilancia de su crecimiento y dessrrollo Incluyendo 

la promoción de la vacunación oportuna, y 
La promoción de la Integración y del bienestar familiar".•• 

Capitulo VI. Servicios de planificación famlllar. 
Articulo 67: 
"La planificación familiar tiene carácter prioritario. En sus actividades se 
debe Incluir la Información y orientación educativa para los adolescentes y 
Jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproductivo se debe Informar a 
la mujer y al hombre sobre la Inconveniencia del embarazo antes da los 20 
aftoso bien después de los 35, asl como la conveniencia de espaciar los 

2
' Op. cit. p. 13-14. 

M Op. cit. p. 14, 
n Op. cil. p. 1 S. 
ll Op. cit. p. 19. 
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embarazos y reducir su número, todo ello, mediante una correcta Información 
antlconcepUva, la cual debe ser oportuna, eficaz y completa a la pareja. 
Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio para el 
ejercicio del derecho de toda persona a decidir de manera libre, responsable 
e Informada sobre el número y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto 
a su dignidad. 
Quienes practique esterlilzaclón sin la voluntad del paciente o ejerzan 
presión para que 6ste la admita, serán sancionados conforme a las 
disposiciones de esta Ley, Independientemente de la responsabllldad penal 
en que Incurran-

Titulo IV. Recursos humanos para los servicios de salud. 
Capitulo 111. Formación, capacitación y actuallzaclón del personal. 
Articulo 94; 

"Cada Institución de salud, con base en las normas oflclales mexicanas que 
emita la Secretarla de Salud, estableceni las bases para la utlllzaclón de sus 
Instalaciones y servicios en la formación de recursos humanos y la salud".•• 

C6dlgo Penal 

Titulo Primero 
Responsabllldad Penal 
Capitulo 1 
Reglas generales sobre delitos de responsabllldad 
Articulo 7": 
"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales•. 
En los delitos de resultado materia! tambl6n será atrlbulble el resultado tiplco 
al que omita Impedirlo, si 6ste tenia el deber jurldlco de evitarlo. En estos 
casos se considerará que el resultado es consecuencia de una conducta 
omlslva cuando se determine que el que omite Impedirlo tenla el deber de 
actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de su propio actuar 
precedente. 
El deDtoes: 

1. lnstanténeo cuando la consumación se agota en el mismo 
momento en que se han raallzado todos sus elementos 
constitutivos; 

11. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el 
tlempo;y 

29 Op. cit. p. 20. 
30 Op. cil. p. 25. 
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111. Continuado cuando con unidad de propósito y pluralidad de 
conductas y unidad de sujeto pasivo, se vlola el mismo prasento 
legal," . 

Artlculo a·, 
•Las acciones u omisiones delictivas solamente pueden raallzarse dolosa o 
culposamente.sa 

Capitulo 111 
Personas responsables de los dalltos 
Artículo 13: 
"Son actores partícipes del delito: 
l. Los que acuerden o preparen su reallzaclón¡ 
11. Los que realicen por si¡ 
111. Los que lo realicen conjuntamente¡ 
IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
v. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo¡ 
VI. Los que dolosamente presenten ayuda o auxlllen a otro para su 

comisión¡ 
VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxlllen al delincuante en 

cumplimiento de una promesa anterior al delito¡ y 
VIII. Los que sin acuerdo previo lntevengan con otros en su comisión, 

cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 
Lo• autores o participes a que se refiere el presente articulo 
respondenlln cada uno en la medida de su propia culpabllldad. 
Pare los sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, se 
aplican! la punlbllldad dispuesta por el Articulo 64 Bis de este código•.» 

Titulo dáclmosegundo; 
Responsabllldad profesional¡ 
Capitulo 1 
Disposiciones generales 
Artlculo 228: 
•Los profeslonlstas, artistas o técnicos y sus auxlllares, senln responsables 
de los delitos que cometan en el ejercicio de su profesión, en los términos 
siguientes y sin perjuicio de las prevenciones contenidas en la Ley G#msral 
De La Saludo en otras normas sobre ejercicio profesional, en su caso ... -

Titulo decimonoveno. 
Delltos contra la vida y la Integridad corporal 

31 Código Penal Vigente del Distrilo Federal en materia común y para toda la República en materia Federal, 
Esfinse, México, 2000, p. 15. 

Ji Op. cit. p. 15. 
33 Op. cit. p. 17. 
34 Op. cil. p. 109. 
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Capitulo 1 
Lesiones. 
Articulo 288: 
•Bajo el nombre de leslón se comprende no solamente las heridas, 
escoriaciones, contusiones, fracturas, dlslocaclones, quemaduras, sino toda 
alterac16n en la salud y cualquler otro dafto que deje huella materia! en el 
cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa extemá.-.• 

Capitulo 11 
Homicidio. 
Articulo 302: 
"Comete el dellto de homicidio el que priva de la vida a otro.-
Capitulo VI 
Aborto. 
Articulo 329: 
•Aborto es la muerte del producto de la concepción en cualquler momanto de 
la pn,ftez. .. , 
Articulo 331: 
•s1 el aborto lo ceusa un médico, cirujano, comadrón o partara, ademé• de las 
aanclonea que le cormspondan se le suspenderá de dos a cinco aflos en el 
ejercicio de la profesión.~ 

Capitulo VII 
Abandono de personas 
Articulo 335: 
•El que abandone un nlfto Incapaz de cuidarse a si mismo o a una persona 
enferma, teniendo obllgaclón de culdarlos, se le apllcarén de un mes a cuatro 
aftos da prisión, si no rasultare dafto alguno, prlvéndolo, adamés, da la patria 
potestad o de la tutela, si el dellncuente fuera ascendiente o tutor del 
ofendido.-.• 

'' Op. cit. p. 134. 
"Op. di. p. 136. 
37 Op. cit. p. 141. 
38 Op. cit. p. 142. 
19 Op. cit. p. 142. 
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UBRO CUARTO. 
De las obllgaclones. 
Primera parte. 

C6d/go Civil 

De las obllgaclones en general. 
TITULO PRIMERO 
Fuentes de las obllgaclones. 
CAPITULO VI. 
Del rtasgo profesional. 
Articulo 1935: 
•Loa patrones son responsables de los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesl-les de los trabajadores sufridas con motivo o en el 
ejercicio de la profesión o trabajo que •Jacuten; por tanto, los patrones deban 
pagar la Indemnización co,..spondlente, según que haya traldo como 
consecuencia la muerte o simplemente la Incapacidad temporal o 
permanente para trabajar. Esta responsabilidad subsistirá aún en el ceso da 
que el patrón contrate el trabajo por Intermediario". 40 

Articulo 1937: 
"El patr6n no responderá de los accidentes del trabajo cuando el trabaJador 
vohmtartamante (no por lmpNdencla) los haya producido".•• 

Ley Reglamentarla del articulo s• Constitucional, relativo al e/err:/clo 
de las prortu,lone6 en el Dilltrllo Federal. 

Articulo 33: 
"El profesional está obligado a poner todos sus conocimientos clentlflcos y 
recursos técnicos al .. rvlclo de su cllenta, así como al desempallo del 
trabajo convenido. 
En caso de urgencia Inaplazable, los servicios qua sa requieran al 
profeslonlsta se prestarán en cualquier hora y en el sitio en qua sean 
requeridos, siempre que esta último no exceda de 25 kll6metros de distancia 
del domicilio del profes Ion lata. ■e 

40 Código Civil para el Distrito Federal, 68 ed., Ponúa, México, 2000, p. 347. 

ti Op. ciL p. 347 
42 

Ley Reglamentaria del arlículo 5°. Constitucional. relaUvo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, 
Pac, México, 2000, p. 23 
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Articulo 36: 
"Tocio profeslonlsta estará obligado a guardar estrictamente al secreto de los 
asuntos que se la confieren por sus enantes, salvo los Informes que 
obllgatortamante establezcan las leyes re-ctlvas .... 

Contrato Co/actlvo De Trabajo I.M.S.S 

Las actividades asignadas en cada categoría establecidas en este 
manual, están basadas en el profeslograma del Contrato Colectivo De 
Trabajo para trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social. 44 

Reglamento Interior de Trabajo. 
Articulo 64: 
l. Desempeftar con eficiencia y responsabilidad las labores que les 

correspondan de acuerdo con los Profesiogramas. 
11. Conducirse con probidad y honradez en el desempefto de su 

trabajo. 
111. No Incurrir en actos de violencia, amagos, Injurias o malos 

tratamientos en contra de otros trabajadores o derechohablentes 
y demás personas que ocurran al lugar dónde presten sus 
servicios. 

Presentarse con puntualldad al desempefto de sus trabajos. 
Proceder en el desarrollo de sus labores, con el cuidado, precaución y 

sentido de responsabllldad necesarios para no causar daftos o 
perjuicios a personas o bienes de la Institución. 

Obedecer las órdenes o Instrucciones de sus superiores relaclonadas 
con sus laboras. 

No revelar o dar a conocer asuntos de carácter privado o confidencia! 
del Instituto. 

No Incurrir con Inasistencias, teniendo presente que más de tres 
faltas Injustificadas dentro del término de 30 días es causa de 
rescisión de contrato de trabajo en los término de la cláusula 
respectiva del Contrato Colectlvo de Trabajo. 

IX. Acatar medidas preventivas adoptadas por el Instituto para evitar 
riesgos de trabajo. 

X. Asistir a su trabajo sin encontrarse en estado de embriaguez o 
bajo la Influencia de narcóticos o drogas enervantes, ni 

0 Op. cit. p. 25 
44 

Contrato Colectivo de Trabajo del IMSS.. 1999•2001, México, I 999, p. 92.97 
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provocarse esas condiciones durante su jornada de labores. 
XI. A prestar auxilio en cualquier tiempo que se necesite por causas 

de siniestros, riesgo Inminente o peligro para personas o 
intereses del Instituto. 

XII. A cubrir guardias que les correspondan conforme a roles que 
Acuerden el Instituto y el Sindicato, en los términos de la 
cláusula relatlva del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XIII. A pagar al Instituto los desperfectos que ocasionen a los útiles y 
demás Implementos de trabajo y el reemplazo de los mismos en 
caso de pérdida, si los desperfectos o pérdidas se deben a 
descuido, negllgencla o mala fe, que se compruebe previa 
lnvestlgacl6n, de acuerdo al procedimiento establecido en la 
Cláusula 72 del Contrato Colectivo de Trabajo. 

XIV. A cumplir estrictamente el presente Reglamento en la parte 
que les corresponda. 

XV. Dedicarse a las labores que les han sido asignadas en funci6n de 
sus categorlas y profeslogramas. 

XVI. Abstenerse de efectuar o participar en el centro de trabajo en 
Rifas, tandas, colectas o actos de comercio o agio. 

XVII. No acompailarsa durante su Jomada da laboras da famlllaras, 
adultos o nlilos. 

XVIII. Portar gafete ldentlflcatorlo durante la Jornada de trabajo." 

"' "Reglamento Interior de Trabajo" en Contrato Co/ectiWJ del Trabajo IMSS, México, 1999, p. 325 
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4. POLITICAS DEL MANUAL. 

Las polltlcas son guías de carécter general que orientan las 
actividades y funciones que habrán de realizar en su área de 
trabajo los directivos y empleados de una organización. 

Son Importantes porque: 

Se plasman los criterios, lineamientos o directrices que marquen 
los limites 9enerales del ámbito de competencia. 

l!s conveniente que se definan claramente, es decir que expresen 
qué hacer o qué criterios hay que s99ulr en los casos que se 
presentan. 

• El manual debe ser revisado y actualizado cada afto para que su 
operatividad esté vl9ente. 

• Los cambios que se efectúen deben ser autorizados por la jefe 
de enfermeras. 

• Dar a conocer el Manual al personal de enfermerla adscrito al 
servicio de recuperación en cada rotación y al de nuevo ln9reso. 

• Colocarlo en lugar accesible y mantenerlo al alcance del 
personal para su consulta. 

♦ El manual debe ser utlllzado en la capacitación y actualización 
del personal directivo y operativo. 
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5. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

5.1 HOSPITAL 

5.1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Hospital tiene 21 aiios funcionando. Se localiza al sur da 
la Ciudad da México, an un éraa populosa y bien comunicada 
sobre un aja vial: Rlo Magdalena, con múltiplas rutas de 
camiones y transportas colectivos. 

Es un Hospital da concentración, con aspaclalldad an 
Glnecologla, Obstetricia y Oncologla (Glnaco y Mama). Su 
construcción as mixta; su población es cerrada. 

El 10 de diciembre da 1942, el General Manuel Ávlla 
Camacho envió una Iniciativa de Ley del Seguro Social al 
Congreso de la Unión, al cual aprobó al proyecto por 
unanimidad el 29 de diciembre. De esta manera SU"lldo a 
consecuencia da los Ideales da la Justicia Social, 
proclamados por la Revolución da 1920 con personalidad 
Jurídica propia como un organismo descentralizado, con las 
caractarfstlcas y las atribuciones qua le asignó la Lay, 
apareciendo en al Diario Oficial da la Federación al 19 da 
enero da 1943. En esa mismo ailo sa Inicia la atención a 
pacientes obstétricas en al Sanatorio No. 1 ubicado en las 
calles da Amstardam, Colonia Hipódromo Condesa. 

En 1948 se Inauguró la maternidad No. 1 ubicada an la calla 
de Gabriel Mancara 222 Col. Del Valle an donde al Insigne 
Dr. Luis Castelazo Ayala Inicia la •Escuela Glnec:o-Obstetrlcla 
Mexicana• y an Junio del mismo ailo sa designa como 
Hospital da Glneco-Obstatricla No.1, consldaréndose como 
Unidad da Tercer Nivel da Atención. Posteriormente, an 
1978, debido a ramodelaclón da la unidad se cambia a Rlo 
Magdalena No. 289, Colonia Tlzapén, San Angel, Delegación 
Álvaro Obregón, México D.F., C.P. 01090, en donde el 6 de 
diciembre del mismo ailo es Inaugurada oflclalmenta con el 
nombre da •Hospital de Glneco-Obstetrlcla N" 4 por el 
entonces presidenta de la República Lic. José L6pez Portillo. 
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• 

En 1983 debido a la gran demanda de atención se ve la 
necesidad de utlllzar las salas de dia de cada piso para 
aumentar la capacidad de atención. 

En 1984 se determina que lleve el nombre del "Dr. Luis 
Castelazo Ayala" en reconocimiento y renombre que ha dado 
■ la Glneco-Obstetrlcia, 

En enero de 1997 se certificó como "Hospital Amigo del 
Niilo y de la Madre" por la UNICEFF y por las autoridades del 
Instituto. 

5.1.2 OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar servicios de alta especialidad al derechohablente 
gineco-obstétrlco y oncológico (mama y ginecológico) con 
calidad y oportunidad, a fin de proporcionar salud y bienestar. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Capacitar continuamente al cuerpo médico para brindar un 
servicio de calidad a toda la población usuaria. 

• Supervisar la calidad de los servicios mediante indicadores 
mensuales. 

• Contar con el equipo de punta para realizar todos los 
procedimientos necesarios. 

• Promover la calidad total y mejora continua del personal de 
salud a través de resolver el catélogo de problemas que 
afectan a la atención médica integral. 

• Supervisar, evaluar y participar en los comités técnicos 
médicos. 

• Poner en practica los programas de las Jefaturas de servicio. 
• Promover la investigación en todas las éreas de 

hospitalización tanto médica como paramédlca. 
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HOSPITAL DE GINECOOBSTETRICIA 
LUIS CASTELAZO AVALA 

5.1.3 MISIÓN 

Brindar atención médica Glneco-Obstétrlca de calidad y con 
oportunidad a nuestra población usuaria, a fin de 
proporcionarle salud y bienestar, a través de un grupo 
multldlsclplinarlo de salud actualizado permanentemente. 

5.1.4 VISIÓN 

Obtener la vanguardia en el campo de la Glneco-Obstetricia, 
mediante la capacitación y desarrollo de su personal para 
poder brindar a corto y mediano plazo un servicio con calidad y 
oportunidad en beneficio de los usuarios manteniendo una 
productividad clentlfica elevada y un prestigio Nacional e 
lntemaclonal. 
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5.1.5 POL(TICAS 

POLITICAS EXTERNAS. 

• Comprender, difundir y garantizar el logro de las polltlcas 
lnstltucionales en particular las emitidas por la Jefatura de 
prestaciones médicas. 

• Lograr la autosuficiencia del hospital, como equipo de 
trabajo. 

• La dirección del hospital '1 la subdirección médica 
proporciona la asesoría necesaria a demanda de los Jefes 
de Departamento Cllnlco en el momento en que lo sollcltan. 

• Béslcamente las funciones médicas Importantes son 
realizadas a través de los jefes de Departamento Clínico. 

POLITICAS INTERNAS. 

• Vigilar el cumplimiento de las normas y disposiciones 
emanadas del nivel central y delegaclonal. 

• Reconocimiento absoluto de las Jerarquías dentro de la 
unidad. 

• Vigilancia estricta del otorgamiento de servicios en un 
marco de calidad, calidez, humanismo, oportunidad y 
excelencia. 

• Elaboración de manuales, normas, protocolos 
correspondientes al manejo de derechohablentes dentro de 
los distintos servicios de la unidad, 

• Mantener el funcionamiento de todos los servicios 
utilizados con oportunidad asignados a la unidad. 

• Detectar y mejorar la capacitación médica y administrativa 
'1 promover la capacitación del personal como docente -
alumno. 
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5.1.6 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

El Hospltal de Glneco-Obstetricla "Luis Castelazo Ayala" está 
clasificado como estructura administrativa tipo A de tercer 
nivel con que cuenta la Reglón Siglo XXI y la Delegación No. 3 
Suroeste del D.F. 

Da apoyo en Glnecologla y Obstetricia de tercer nivel de 
atención a la Delegación No. 4 y a los Estados de Chiapas, 
Moralos y Guerrero. 
Otorga servicio de Oncologla Mamarla y Oncologla 
Ginecológica de toda la Delegación No. 3 y a los Estados de 
Chiapas, Morelos y Guerrero. 

La Dirección se divide en dos subdirecciones: 
• Médica 
♦ Administrativa 

SUBDIRECCIÓN MÉDICA 

De la Dirección dependen directamente Epldemlologla, El 
Comité de la Calidad de la Atención Médica, así como Atención 
y Orientación al Derechohablente. Un lugar muy distinguido 
merece la División de Educación e Investigación Médica. 

Compete a la subdirección médica: 

• Coordinar y controlar los servicios dependientes de la 
subdirección médica a su cargo. 

• Difundir a los órganos dependientes las políticas, normas y 
programas médico-asistenciales emitidas por las direcciones 
normativas del Instituto y vigilar su aplicación. 

• Coordinar la Integración del Diagnóstico Sltuaclonal de las 
diferentes divisiones y departamentos dependientes. 

• Vigilar que el otorgamiento de los servicios médicos se 
realice con oportunidad, calidad y sentido humano. 
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La subdirección médica cuanta con las Divisiones da las 
aspeclalidadas da Obstetricia, Ginecología, Pediatría, así 
como da Auxiliares da Diagnóstico y Tratamiento. A esta nlval 
se encuentran la Coordinación Cllnlca da tumo para los tumos 
vespertino y Nocturno. El módulo da Planlflcaclón Famlllar 
también dependa da asta subdirección. 

En la estructura, aparecen después los Departamentos da 
Enfermaria, da Trabajo Social Médico, da Nutrición y Dietética 
y el da Informática Médica y Archivo Cllnlco. 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

La subdirección administrativa consta da tres departamentos: 
• Contraloria 
• Personal 
• Capacitación y Desarrollo 

La oficina da Costos, Contabllldad, Activo Fijo dependan da 
Contraloria. 
Las oficinas da A.P.S. y trámites da prestaciones, asi como da 
control da ejercicio y fuerza de trabajo, del Departamento de 
Personal. 
Departamento de Capacitación y Desarrollo. 
La oficina de Servicios Generalas y Abastecimientos de 
acuerdo al organismo autorizado tiene linea de mando da la 
Subdirección Administrativa. 

Cuenta con 2,368 plazas autorizadas en plantilla, con 788 
camas de las cuales 448 son censables y 338 no cansables, 26 
consultorios, 13 salas de quirófano, 7 salas de expulsión, 24 
camas de labor repartidas en 4 cublculos, 15 peines de 
laboratorio, 3 salas da radlologia general y una para Onco 
Mama (mastograffas), y 4 aparatos de ultrasonograffa. 
Monitorización fetal, electrocardlograffa matamo-fatal y 
neonatal, 2 colposcoplos, Anatomla Patológica y Banco da 
Sangre.• 

46 
Según datos dd Diagnóstico Situacional del Hospital de Gineco Obstetricia Dr. Luis Castelazo Ayala. rulo 2000. 
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5.2 DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA 

5.2.1 MISIÓN 

La Jefe de Enfermeras del Hospltal de Glneco-Obstetrlcla (Dr. 
Luis Castelazo Ayala) de la Delegación 3 Suroeste del Distrito 
Federal Dirección Reglonal Siglo XXI Del IMSS, dirige el 
sarvlclo de Enfermerla con eficacia, oportunidad, 
responsabllldad y sentido humano, para garantizar el 
otorgamiento del cuidado enfermero en la atención del binomio 
Madre-hijo con afecciones ginecológicas, obstétricas y 
pediátricas, a través del recurso humano calificado y con 
Instrumentos técnico-administrativos dentro de un marco 
normativo Institucional. 

5.2.2 VISIÓN 

En el afio 2005 la Jefe de enfermeras es lider transformador, 
proactlvo en la dirección de servicio de enfermerfa por 
garantizar una atención de excelencia¡ con capacidad 
resolutiva, responsable, honesta, confiable participativa y Justa 
con su grupo de trabajo a través del crecimiento y desarrollo 
personal y profesional Individual y de 9rupo que la hace 
competitiva y responde a los retos futuros. 
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5.2.3 OBJETIVOS 

♦ Establecer y evaluar planes y programas para el 
mejoramiento en la calidad del derechohablente. 

• Cumplir y hacer cumplir las polltlcas, funciones y 
actividades de los diversos programas Institucionales. 

♦ Administrar los recursos humanos, materiales y 
técnicos para la optimización y aprovechamiento de los 
mismos. 

5.2.4 POLiTICAS 

♦ Todo el personal de enfermerfa deberé conocer el presente 
documento, a fin de participar en el logro de los objetivos, 
del mismo. 

♦ Todo el personal de enfermerfa, deberé dar un trato amable 
y cortés al derechohablente, familiares, ademés de 
atención oportuna e Integral en condiciones de seguridad, 
higiene y con sentido humanitario. 

♦ Las funciones que desarrolla el personal de enfermerfa 
deberllln ajustarse al profeslograma establecldo en el 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

♦ El personal de enfermerfa debe conocer el programa de 
trabajo y participar en el logro de los objetivos a cumplir. 

♦ Es prioritario elevar el nlvel técnico y profesional del 
personal de enfermerfa a través de programas de 
capacitación y educación continua. 
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5.2.5 ESTRUCTURA ORGANICA. 

El departamento de enfermerla depende directamente de la 
Subdirección Médica y su función es brindar atención oportuna 
con calidad y calidez a todo cliente o usuario. 

JEFE DE ENFERMERAS. 

La autoridad del departamento es la Jefe de Enfermeras. 
Es responsable ante el Director de la Unidad de la 
Organización y funcionamiento técnico-administrativo del 
Departamento de Enfermerla y su equipo de trabajo lo 
Integran: 

SUBJEFE DE ENFERMERAS. 

La Subjefe de Enfermeras es la responsable ante la Jefe de 
Enfermeras de la administración de áreas asignadas, con la 
finalidad de garantizar la calidad de atención de enfermerla al 
cliente y el buen uso de los recursos. 

• Cada afto se realiza redistribución de áreas de supervisión a 
las Subjefes de Enfermeras, ésta se encuentra sujeta a 
cambios en el transcurso del afto por causas especificas y es 
acorde a las necesidades del hospital. 

• De las 30 Subjefes de Enfermeras con que cuenta el 
Departamento: 
Se cuenta para el tumo Matutino con 12 distribuidas una en 
cada área (seis), tres cubren vacaciones o descansos, una 
Subjefe para labores administrativas, una para el Programa 
de Planificación Famlllar y una para Docencia. 

SUBJEFE DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 

La Subjefe de Enfermeras de Planificación Familiar es la 
responsable de favorecer, a través de sus funciones y 
actividades, el control y seguimiento de la protección 
anticonceptiva en mujeres en el post evento obstétrico, en 
especial las de alto riesgo reproductivo, asi como la difusión, 
Implantación y seguimiento de la normatlvldad en materia de 
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planificación familiar. 

SUBJEFE DE ÁREA ADMINISTRATIVA. 

A la subjefe del área administrativa compete: 
• Actualización del Diagnóstico Sltuaclonal anual. 
• Distribución mensual de actividades de las subjefes de área. 
• Revisión del Sistema de Información Mecanizada Operativa 
♦ (SIMO). 
• Elaboración del Informe de productividad para la Dirección 

del hospital diaria y mensual. 
• Realiza Informes mensuales de: 

• Altas y Bajas del personal de enfermerla. 
• Movimientos internos. 
• Porcentaje de ausentismo. 
• Quejas. 
• Concepto 08, 1 O, 24, 3S. 
• Clrugias suspendidas. 
• Transfusiones. 
• Pases de entrada y salida. 

• Recepción de altas y bajas del personal. 
• Integración, actualización y depuración de expedientes del 

personal que Ingresa o egresa de la unidad. 
• Coordinación con el personal de APS (atención de personal 

sistematizado) en verificación de la cuarta falta. 
• Entrega oportunamente al departamento de personal las 

relaciones de guardias festivas e Informe de Inasistencia del 
personal de las mismas. 

• Conciliación de plantilla con el departamento de personal 
cada seis meses. 

• Actualización de la plantllla nomina! cada seis meses. 
• Actualización de la plantilla teórica en coordinación con la 

Jefe de enfermeras y departamento de personal cada afio"'. 

47 Infonnación proporcionada en el Ma,,ua/ de procedimier,tos administrativos para la inducción al puesto di! la 
subjefe de erifermeras, IV Curso Postécnico de Enfermería en Administración y Docencia. México, 1995. 
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SUBJEFE DE DOCENCIA. 

La subjefe de Docencia tiene como objetivo general: 
ªPromover el desarrollo de enfermería a través de la 
capacitación continua permanente, que eleve la calidad y 
calidez de la atención al usuario aplicando la planeaclón 
estratégica; y como objetivos específicos: 
• Identificar y elaborar programas de capacitación en el 

personal de enfermerla con base en sus necesidades y en 
función de la especlalldad de la unidad. 

• Mantener coordinación lnterdepartamental en la 
organización y desarrollo de los cursos. 

• Difundir oportunamente los programas existentes en la 
unidad. 

• Dar a conocer la importancia que tiene el desarrollo del 
personal directivo y operativo para dar una atención de 
calidad al usuario-. 

RECURSOS HUMANOS DE LOS TURNOS VESPERTINO Y 
NOCTURNO. 

En el Tumo Vespertino: 

Hay siete Subjefes de Enfermeras, una para área (cinco) y 
dos suplen vacaciones o descansos. 

Para el Tumo Nocturno: 

Once Subjefes de Enfermeras para ambas guardias 
distribuidas en las áreas de supervisión • 

48 
Infonnación proporcionada a través del Programa Estratégico del Área de Docencia, Departamento de Enfermería 

del Hospital de Ginecoobstetricia Dr. Luis Castelazo Ayala, México, 2000. 
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DIVISIÓN DE ÁREAS. 

Las áreas de responsabilidad de las Subjefes de enfermeras se 
encuentran divididas según el tumo. 

Tumo Matutino: 
Área l. Tococlrugia, CEYE y Quirófano. 
Área 11. UCIN, UCIA, Consulta Externa y Altas. 
Área 111. 2· Norte, 2· Sur y Neonatos. 
Área IV. 3" Norte, 3" Sur, 4" Norte y 4" Sur. 
Área v. Pedlatrias del 3", 4" y s· piso. 
Área v. Perinato, Quirófano del 6" piso, s· Norte y s· Sur. 

Tumo Vespertino: 
Área l. Tococirugía, CEYE y Quirófano. . 
Área 11. UCIN, UCIA, Consulta Externa y Sala de Altas. 
Área 111. 2· Norte, 2· Sur, Prematuros y 3º Sur, 
Área IV. Pediatrías del 3", 4", s· y 3" Norte. 
Área V. 4" Norte, 4" Sur, s· Norte, s· Sur, 6º piso y Perlnato. 

Tumo Nocturno: 
Área l. Admisión, Tococirugla, Recuperación, Quirófano y 
CEYE 
Área 11. UCIN, UCIA, Prematuros, y 2• Norte. 
Área 111. 2• Sur, 3" Norte, 3º Sur, Pediatria del 3" y 4" Norte. 
Área IV, 4" Sur y Pedlatria, s· Sur y Pediatría, 6º piso. 

SISTEMAS DE CONTROL. 

Los sistemas de control con que cuenta el Departamento son: 

• Roles de Distribución y Plantilla de Personal. 
• Hojas de Enlace de Tumo. 
• Hojas de Concentrado de Productividad. 
• Registro de Altas y Bajas. 
♦ Hoja de Informe Diario a la Dirección. 

38 



• 

---------------------- -- - - - -

Actividades Mensuales: 

• Actualizar los anecdotarios del personal. 
♦ Se realiza evaluación de la calidad de la atención de 

enfermerla en cuatro servicios, de tal manera que en el 
allo se evalúa dos veces cada servicio • 

• Se llevan a cabo cuatro evaluaciones de la Hoja de 
Registros clínicos, tratamientos y observaciones de 
enfermerla. 

• Se aplican 50 encuestas sobre opinión del 
derechohablente. 

• Anélisls de ausentismo. 
• Efectuar 45 evaluaciones al personal de enfermerfa 

sobre la satisfacción de sus labores. 

Cada dos meses se revisan los planes de supervisión e 
informes de los mismos. 

Se cuentan con libretas de control de: 
• Comunicaciones. 

• Licencias. 
• Incapacidades. 
• Nivelaciones. 
• Conceptos 35 y 24. 
• Antigüedades por categorfa y por tumo. 
• Defunciones. 

INDICES DE ATENCION Y SISTEMAS DE TRABAJO, 

El Indice enfermera-paciente es el siguiente: 
• En Hospitalización es de 2.5 horas. 
• En Terapia Intensiva es de una enfermera por cada dos 

cllentes. 

• En el servicio de recuperación se cuenta con cuatro 
enfermeras generales y cuatro auxiliares de enfermerfa 
para las dos éreas de recuperación, 

El sistema de trabajo es en equipo, funcional e integral, 
dependiendo del tipo de cllentas de cada servicio. 
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DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE ENFERMERIA 
EN TOTAL CON QUE CUENTA LA UNIDAD 

Jefe de Enfermeras 1 
Subjefe de Enfermeras 30 

Jefe de Piso 67 
Enfermera E. Pediatra 84 

Enfermera E. lntenslvlsta 24 
Enfermera E. Quirúrgica 36 

Enfermera P. H. 6 
Enfermera E. S.P. 1 

Enfermera General 518 
Auxiliar de Enfermería 345 

TOTAL 1111 
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5.3 SERVICIO DE RECUPERACIÓN. 

5.3.1 MISIÓN 

Brindar atención continua, oportuna, humana con calidad y 
calidez al usuario para satisfacer las necesidades posteriores 
a un evento obstétrico y quirúrgico, a través de la satisfacción 
del personal capacitado y con base en las normas y 
lineamientos existentes. 

S.3.2 VISIÓN 

Que para el allo 2005 el personal de Recuperación tenga 
actualización continua y se cuente con los recursos necesarios 
para brindar una atención de excelencia al usuario, quedando 
éste satisfecho de recibir el mejor servicio dentro de este 
hospital. 
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5.3.3 OBJETIVOS 

• Contribuir a mantener estables los signos vitales de binomio 
o pacientes quirúrgicas detectando oportunamente cualquier 
signo o slntoma de alarma para prevenir complicaciones del 
post operatorio, post cesárea o post parto, asl como la 
recuperación del efecto anestésico. 

• Proporcionar atención con calidad y calidez al binomio 
obstétrico, pacientes ginecológicas u oncológlcas en el 
servicio de recuperación optimizando los recursos existentes 
enel mismo. 

• Cumplir con estrategias de comunicación Interpersonal a 
paciente glnecoobstétrlcas para facilitar la adopción de 
métodos de protección anticonceptiva, toma de decisiones 
en su salud reproductiva; asimismo, con acciones qua 
favorezcan el alojamiento conjunto y la lactancia materna, 

• Dar apoyo psicológico a usuarios, como colaboradores para 
evitar su malestar, Inquietud y sufrimiento. 

• Contribuir a la prevención, tratamiento y rehabilitación da 
pacientes, asimismo difundir al auto cuidado, para favorecer 
su Integración al núcleo familiar y social an el menor tiempo 
posible. 
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5.3.4 POLITICAS 

Son guias de carácter general que orientan las actividades y 
funciones que habrán de realizar en su área de trabajo los 
directivos y empleados de una organización. 
• Se plasman los criterios, Lineamientos y directrices que 

marquen ·los limites generales del ámbito de competencia. 
• Ayudan a evitar perdida de tiempo en las principales actividades 

y procesos de la organización. 
♦ Permite la toma de decisiones congruente con lo que la 

dirección de la organización desea que se haga en cada caso.ª 

En el servicio de recuperación del Hospital de Glnecoobtetricía 
ªLuis Castelazo Ayala" las políticas son: 

• Se considera a la paciente gineco-obstétrlca y oncológica 
como el fin primordial de las acciones coordinadas del 
servicio de Recuperación. 

• Las clientes que reciban anestesia general, regional o 
sedación monitorizada, deberán recibir cuidados 
postanestésicos consistentes en: Administración de Oxigeno 
de liquldos parenterales y de medicamentos Indicados asi 
como medición de la oxigenación, temperatura, frecuencia 
cardiaca y presión arterial, frecuencia respiratoria y 
valoraclón del estado de conciencia con el equipo disponible 
para ello en la sala de recuperación.'° 

• La vigilancia del cliente en recuperación es responsabilidad 
y deberá proporcionarla un médico del servicio de 
anesteslología asignado al servicio de recuperación. 

• La recepción de pacientes en los enlaces de tumo es 
prioritaria, posterior a ello se efectuarán las actividades 
como: recepción de Inventarios, lavado de equipo de trabajo 
(charolas, termómetros, portatermómetros, etc.), surtido de 
material de consumo (punzocat, Jeringas, agujas, telas 

49 
Cfr Mmtín G. Álvarez Torres, Manual para elaborar manuales de políticas y procedimienlos, .2ª reimp,. Panorama, 

México, 1997. Pag. 137 
50 Cfr. Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSAJ-/998, para la práclica de la a11es1esiologia 
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adhesivas) asi como la dotación de soluciones parenterales 
y ropa hospitalaria. 

• La recepción de naonatos y/o pacientes debe hacerse 
correctamente, haciendo una valoración cefalocaudal y 
cotejando las tirillas de Identificación de ambos, la 
permeabilidad de las venocllsls y drenajes, el estado de 
vendajes, ministración de medicamentos y soluciones 
Indicados en el plan de órdenes. 

t Se proporcionará atención glnecológica de acuerdo a los 
adelantos científicos y tecnológicos de manera oportuna. 

• Se estimulará al personal hacia una actividad de superación 
continua para mejorar la calidad de atención del binomio 
madre-hijo quienes Ingresarán conjuntamente al término del 
evento obstétrico, a menos que haya otro 
procedlmiento(OTB, etc.). 

• Favorecer el apego temprano en camilla con barandales, asi 
como reforzar la orientación sobre Lactancia Materna y 
Alojamiento Conjunto a todo binomio madre-hijo que ingrese 
al servicio tan pronto como sus condiciones lo permitan. 

t . Se asegura la coordinación adecuada del personal, a fin de 
lograr acciones uniformes que tiendan a alcanzar los 
objetivos establecidos. 

t Se utilizarán con eficiencia los recursos humanos, técnicos y 
materiales asignados. 

t Se procurará lograr en los usuarios y sus familiares la plena 
atención de la atención otorgada. 

t Se proporcionará atención a la usuaria glneco-obstétrlca y 
oncológica respetando la Individualidad de cada una de ellas. 

t Toda cliente (adulto o neonato) que Ingrese a recuperación 
deberá tener Integrado el expediente clinlco y por ningún 
motivo podrá egresar si faltara alguna parte del mismo, y en 

45 



. , 

su caso, el personal que lo Ingresa debe elaborar la nota 
respectiva del motivo. 

• El personal de Enfermerfa no debe abandonar sus áreas de 
trabajo sin previa justificación y notificación al Jefe 
Inmediato. 

• El personal asignado a Recuperación deberá portar el 
uniforme cllnlco completo durante su jornada de trabajo. 

• El personal de enfermerfa mantendrá comunicación 
constante con el médico gineco-obstetra, el anesteslólogo, 
el pediatra y el oncólogo y en su caso, con el médico 
Internista y sólo ellos podrán autorizar el egreso de las 
clientes, asl como modificar los esquemas de Indicaciones 
previos en casos complicados en el servicio de 
Recuperación. 

• El médico anesteslólogo es el responsable del procedimiento 
anestésico y del alta del servicio, excepto en los casos en 
los que no los haya, el responsable será el glneco-obstetra. 

• La enfermera auxlllar será la responsable del traslado de los 
naonatos a cuneros flslológlcos, asl como de las pacientes 
directas a piso. 

• La enfermera general será la responsable del traslado de los 
naonatos con patologla, y/o graves, a los servicios de 
cuidados especiales, terapia Intensiva neonatal, terapia 
Intermedia y prematuros • 

• Por la seguridad de pacientes y naonatos, queda 
estrictamente prohibido el paso de toda persona ajena al 
servicio de recuperación. 

• Las prescripciones, tratamientos médicos, medidas 
aslstenclales y los reforzamientos de autoculdado se deben 
registrar por escrito. 

• El personal asignado al servicio deberá respetar y obsarvar 
las siguientes Normas: 
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• Presentarse puntualmente y reportarse con la Jefe de 
piso. 

• Uso de cofia. 
• Maqulllaje discreto. 
• Ullas cortas, esmalte claro. 
• Aretes discretos y argolla de matrimonio. 
• Buen comportamiento. 

• El traslado de todo neonato debe efectuarse sin excepcl6n 
en Incubadora de traslado. 

• Corresponde a la persona que efectúe un traslado de 
neonato verificar que la Incubadora de traslado se encuentre 
en las condiciones necesarias para realizar el mismo (con 
buena temperatura y que el tanque de oxígeno no esté vacio. 

♦ Después do efectuar traslados en Incubadoras se debe 
verificar el cierre de la llave del tanque de oxígeno, que se 
conecte a la toma de corriente eléctrica, programar la 
temperatura deseada, sin ropa sucia dentro y que se limpie 
o se fumigue si es necesario. 

• En los casos de pases de salida, lactancia matema o asuntos 
particulares de urgencia, el personal debe entregar o 
encargar a sus pacientes y neonatos para la continua 
atencl6n y vlgilancla de los mismos; asimismo en caso de 
salir del servicio para cubrir otras áreas. 
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5.3.5 ESTRUCTURA ORGANICA 

En la organización del Servicio de Recuperación la Jefe de Piso 
tiene la facultad de dirigir las acciones del personal asignado. 
Entrafia el derecho de una decisión, ejecución o mando que 
afecta a otros miembros de la Institución. Implica obediencia, 
cumplimiento y dependencia. La autoridad Implica una relación 
entre el que ejerce por conducto de lineas de mando, a través 
de los distintos niveles. Alli donde se ejerce una autoridad 
nace una responsabllldad. La responsabllldad es el 
compromiso de dar cuenta al superior del cumplimiento de sus 
obligaciones administrativas según su puesto. 

Después de la Jefe de Piso, es la Enfermera General quien 
sigue en la jerarqula, y a ésta categorla le sigue la Auxiliar de 
Enfermerla como se muestra en el organograma. Las labores 
se reparten y se establecen las tareas que corresponden a 
cada empleado según sea su nivel dentro de la organización, 
como se ve en la descripción del puesto. 

La coordinación es una verdadera necesidad en los servicios 
aslstenclales facllltando el funcionamiento y cumplimiento 
exitoso de los objetivos. En el servicio de Recuperación esta 
coordinación se lleva a cabo con los servicios Quirófano, 
Labor y Expulsión, de Anestesia, Glneco-Obstetrlcla, Pediatría, 
Oncologia, Asistentes Médicas, Nutrición, Trabajo Social, 
Camlllería, Elevadorísta, Cuidados Especiales, Terapia 
Intermedia, Prematuros, Cunero Fisiológico, servicios de 
Hospltalizaclón y Alojamiento Conjunto. 
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5.3.6 ORGANOGRAMA DE RECUPERACION 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION NUM. 3 SUROESTE DEL D.F. 

JEFE DE LA OIVISION DE 

HOSPITAL DE GINECOOBSTETRICIA 
" LUIS CASTELAZO AVALA" 

DIRECTOR ~ 

• ,.';f - •.• , --~-- ·.~; .. ,,,.,<.: 

1 SUBDIRECTOR -
MEDICO -; ,. 

'. .. ,,_, ' -~-' ·, • .;;,¡._ -~. ,, ., _ .. , 
EOUCACION E INVESTIGACION ' 

MEDICA ., 
J 

> .. 

JEFE DE ~:v\-::.:e .. u:. -~~rr',;.:::::r.~, ____ JEFE DE ~ 

ENFERMERAS 
DEPARTAMENTO 

1 1 - --- - CLINICO 
1 .;~:a,.,;,., ,, ... , ·~ 
1 1 - ,. . ~-- : ! 1i. a ·••i 

1 1 
1 

SUBJEFE DE ENSEÍIANZA .. •¿ 
DE ENFERMERIA ; SUBJEFE DE j 

ENFERMERAS -n 
~,.;:';?;.V,.,!:;-& ~,._.~.~.i:t~r . .v , ' -;.· 

,•.·,,'• ·;i, -~ .:-.t •• f;);i:J-?i•. 

~ 
MEDICOSDE ;.. 

JEFE DE PISO :t- _____ 
BASE 1 

' ':; i;-_:. _. ,.·.,,. ,-;,.,'i-.::-.:._1.~~~;r,J 
~;:.,.;..,;:, ar -

ESTUDIANTES DE 
~ --------

--------------
CURSOS 

" POSTECNICOS ~ MEDICOS 

~ 
RESIDENTES 

ENFERMERA 
GENERAL ~ 

~.:1~-7~tJ:..:Sti: 

" ~ ,:,?< 

ESTUDIANTES 1--- - - - -.,~,_:~º ,~~,w.;;i!:.;-., 
LICENCIATURA O 
NIVEL TECNICO ,, -, 

AUXILIAR DE 
-· ENFERMERA ,-

GENERAL a 
;;:;~• .... ' .•; ... ·": ,..,.,....,, •. ,._ . -:1 
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5.3.7 DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE 
RECUPERACIÓN POR CATEGORIAS Y TURNOS 

CATE-
TURNO MATUTINO VESPERTINO NOCTURNO NOCTURNO 

•a• ... -- 1 1 1 1 -....... _.. 1 1 

ela&MEMC2N2UL, 5 4 4 4 
AUXIUAIID■ 2 2 3 2 ........... 

9 8 
TOTAL 

8 7 

5.3.8 SISTEMAS DE TRABAJO. 

Los sistemas de trabajo se consideran al conjunto de 
actividades ordenadamente relacionadas entre si, que 
contribuyen al logro de determinados objetivos, mediante 
el esfuerzo humano, 11 

TOTAL 

4 

2 

17 

9 

32 

En el servicio de Recuperación se trabaja con base en el 
sistema Integral ya que es el mótodo Ideal para proporcionar 
Cuidado asistencial. Consiste en destinar a una enfermera para 
que atienda las necesidades de los clientes desde su 
Ingreso hasta el egreso de los mismos, durante su Jornada 
de trabajo, alternando los Ingresos para cada una de ellas a fin 
de que el trabajo sea .equitativo. 

Entre los beneficios que este sistema ofrece están: 
• Se atiende al cliente o usuario en forma Integral. 
t Desarrolla el nivel profeslonal del personal. 
t l!I cliente conoce a la persona que lo atiende. 
t La enfermera tiene un conocimiento completo del 

51 
Cfr . .. Sistemas de T!Uajo y modelos para el plan de atención de Enfermeria" en Adminis1raci011de /oJ Servicios de 

Salud en E.nfermeria, Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social, México, 1992, 336-338 p. 
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• diagnóstico, tratamiento y evolución de la clienta. 
• Favorece la seguñdad física y emocional de la cliente. 
• Permite evaluar el proceso de atención de enfermería en 

forma total e Individual. 
• Es proporcionado por el personal capacitado. 

También se emplea el Sistema Funcional, es decir a cada 
elemento se le asignan actividades especificas a realizar con 
algún tipo de clientas da acuerdo a su categoría. 

A las Enfermeras Generales se les lla responsabilizado del 
manejo y traslado de los naonatos que presentan alguna 
patologia y que por mismo requieren trasladarse al cunero 
patológico o •cuidados especiales•. Están designadas al área 
de •postqulrúrglcas• ya que son ellas las que tienen a su cargo 
a las clientes que Ingresan a recuperación provenientes del 
servicio de quirófano. Tienen asignadas también la recepción y 
control de los medicamentos pslcotróplcos y el carro rojo. 

Por lo que toca a las Auxiliares de enfermería son quienes 
trasladan a los naonatos que pasan al cunero flslológlco tanto 
del servicio de Expulsión como del quirófano, y a las 
pacientes que suben directas a piso, asf como el control de la 
ropa hospitalaria. A ellas se les lla designado el área da 
■pu81'perlo flslol6glco•. 

Para ambas categorfas, la recepción de pacientes es 
prioritaria al Inicio del tumo, asf como la recepción y control 
del Inventarlo de cada una de las secciones del servicio. 

El tiempo promedio de estancia de las clientes que 
Ingresan al servicio de Recuperación es de dos lloras 
tratándose en la post quirúrgica y de una llora 
aproximadamente, para clientas da Recuperación post parto¡ 
en ocasiones, por su gravedad, la estancia se prolonga y/o se 
derivan a otros servicios como la Unidad da Cuidados 
Intensivos de Adultos (UCIA), la Unidad Tocoqulrúrglca (UTQ) 
y/o Quirófano. 
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En cuanto al promedio de estancia de los recién nacidos con 
Alojamiento Conjunto en recuperación post quirúrgica es y en 
flsiológlcos es Igual al de la madre. Puede suspenderse el A.C. 
por gravedad de la madre (hemorragia, hipotensión, 
hipertensión) y/o del naonato (hipotermia, hipogllcemla, 
dificultad respiratoria, etc.) y previa valoración médica 
(obstetra y/o pediatra) se anvlan a servicios como: Unidad de 
cuidados Intensivos neonatales (UCIN), Unidad da Terapia 
Intermedia neonatal (UTIN), prematuros y/o cuidados 
especiales de tercero y cuarto piso. Pueden subir a cuneros 
fisiológicos por causa materna. 

DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES POR TURNO 

TURNO MATUTINO: 

• Solicita, recibe y dota para las 24 horas: Medicamentos, 
soluclonas, material de curación y de consumo, asi como 
papelerfa. 

• Reporta a Mantenimiento equipo en mal estado para su 
reparación. 

TURNO VESPERTINO: 

• Arreglo y acomodo de soluciones en el lugar 
correspondiente. 

• Verificar fecha de caducidad de los fármacos del carro de 
paro, y mantener limpio y en orden. 

• Membretar y cambiar contenedores de material 
punzocortante. 

• Solicitar a la Asistente Médica de Control de Camas la 
programación de Cirugia del dla siguiente, excepto viernes, 
sábados y dlas festivos. 

TURNO NOCTURNO: 
• Rayado de las diferentes libretas: 
• Guardia A libretas de canso de pacientes, material y 

pslcotróplcos del área de postqulrúrgicas. 
• Guardia B: Libretas de Censo de pacientes, material y 

traslado de Recién Nacidos. 

• Recibe de Tumo Vespertino la programación del dla 
siguiente. 
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Recibe ·-· ,-..... ....... 

• Solicita y recibe pacientes programados para cirugía. 
• Administra preanestesia a paciente programados para 

clrugla excepto los días jueves. 

• Entrega los pacientes programados a las 8:00 hrs en 
Quirófano con su expediente completo. 

• Mantener limpio y en orden el carro de curaciones. 

4TURNOS: 

• Solicita, recibe y entrega ropa con base en la dotación para 
cada tumo. 

• Elabora Hoja de control de ropa y la entrega al siguiente 
tumo. 

• Recibe y entrega equipo haciéndose responsable del mismo 
durante la jornada de labores. 

♦ Elabora vales del material y equipo faltantes. 
• Verifica el llenado de los tanques de oxigeno de la 

Incubadoras para el traslado de los naonatos. 
♦ Elaborar informe de productividad de ambas áreas de 

Recuperación, como se muestra a continuación: 

Recuperacl6n Post Darto Recuperación Post qulrúralca 
Recibo 

l!n•-• 
lnaNSOa 
lal'ffOa 

AloJ•ml•nto conlunto Alolamlento conlwto 
CufdadOSffBar'!f■IH Cuidados --1a1es 
DINCtas ■ s,lao Directas ■ .. 1-··- c ........ 

OTI 01'8 
DIU DIU 

lfnm6todo lln rn6todo 
LUI LUI 
01'8 01'8 
DIU DIU ... _ ... _ 
...... (0TB de lnt.l'Ylllo, rotlrv ft DIU, Clngarro. Otra (Lapa,.tomfll•, Ha.teirectomf .. , etc,) 

""·' 
La distribución del personal es semanal por sección y por 

categorla. Se elabora mensualmente un rol de distribución del 
personal asignado al servicio, mismo que se deja en el corcho para 
su conocimiento. Ver rol de distribución a continuación. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XX1 

DELEGACION 3 SUROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

• 

HOSPITAL DI! GINECO OBSTl!TRICIA D111.. LUIS CASTl!LAZO AYALA 

DISTRIBUCION DEL PEIIIONAL DE ENFERMERIA DEL MES DE JUNIO DEL AAo 2000. JEFATURA DE !M=ERMERAS 
ll!IMCIOaRECIIPERACION 

CID 

S-0 

D-1. 

L-M 

"" 
M-J 

v-s 
M-J 

S-0 

D-1. 

M-M 

J-V 

v-s 

NOMBRE 

OAvtLA AGUll.AR PAULA 

CORPUS MIRANDA CARMEN 

JIMENEZ MENESES ADELA 

GUEVARA OOMINGUEZ ALICIA 

DIAz~UUA 

BERNAL AVILA IBIS 

CAR8AJAL CORTES CAROLINA 

HUERTA MARTINEZ N4A MA. 

HERNANOEZ BEJERO NIA MA. 

PEREZ SAUNAS AI..EJANORA 

ROORlGUEZ .ALQUICIRA El.OISA 

SOSTENES CUEVAS ADELA 

CLAVES 

AlBITAMl!NTI! 

J 

• 

3 

• 

V 

1 

• D L M M J V • D L M M J V • D L M M J V • D L M M J V 

• • • • 7 • • 10 11 12 11 14 111 11 17 11 11 20 21 Z2 n 2' ZI n Z7 21 a ao 

RECIBE PACIENTES 

. 1 11,12,13 
r 14,1s,1e 
3• 17,18,19,20 

ACOMOOO DE SOLUCION:S. RECIBE ROPA 

SALJllA POR R0L 

MI. del cann.n RoMI GaDlgos ...... ~ 

2 

• 
• 
• 

RECIBE MA.lERIAL DE INVENTARIO Y LAVA EQUIPOS 

RECtBE PSICOTROPICOS Y RECtEN NACIDOS 

SUPLENTE RECIBE CARRO ROJO 

Sl-"ll!AJEFE 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XX1 

DELEGACION 3 SUROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPARTAMENTO DE ENEFERMERIA 

SERVICIO : RECUPERACION TURNO: VESPERTINO 

FECHA: 2000 

CATEOORJA • 
JP X 

EG X 

EG 

EG 

EG 

EG 

EG 

EG X 

AE X 

AE 

AE 

AE 

AE X 

PlANT1U.A DE DESCANSOS 

D L M M J 

X 

l 
X 

X X 

X X 

X X 

X X 

X 

X 

X X 

X X 

X 

MA. CARMEN ROSAS GAU.EOOS 
JEFE DE ASO 

V NOMBRE 

MA CARMEN ROSAS 0.11.1 • coos 

CAVILA AGUILAR PAULA 

CORPUS MIRANDA M. DEL CARMEN 

JtMENEZ MENESES ADELA 

GUEVARA DOMINGUEZ ALICIA 

DfAZ NUIQEZ LIUA 

X BERNAL AVILA IBIS 

X CARBAJAL CORTEZ CARnt •NA' 

HUERTA MARTIN~ ... AHA MARIA 

HERNAOEZ BEJERO ANA MARIA 

PEREZ SAUNAS ALEJANDRA 

X RODRIGUEZ ALQUIC/RA ELOISA 

X SOSTENES CUEVAS ADELA 



DEPENDENCIA HOSPITAL Lil9 CASTEl.AZO AYAI.A 
PROGRAIIACION De VACACIONEI 

CATEGORIA --JP ROSAS GAU.EG0S MA CARMEN 

EO DAVII.AAGULAR P.WLA 

EO r.l"IOPUS MIRANDA M. CARMEN 

EO IMENEZ MENESES ADELA 

EO GUEVARAOOMINGUEZAUCIA 

EO DIAZ NUREZ ULIA 

EO BERNAL AVILA IBIS 

EO CAAIIAJAI. CORTES CAROLINA 

AE HUERTA MARTINEZ ANA MARIA 

AE HERNANDEZ BEJERO ANA MARIA 

AE PEREZ SAUNAS ALEJANDRA 

AE RODRIGUEZ ALQUECIRA ELOISA 

1 

EO SOSTENES CUEVAS ADELA X 

INSTITUTO MEXICANO DEI. SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XX1 

DELEGACION 3 SUROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

ARE!A: JEFATURA DE ENFERMERAS 
PROGRAMACION DE VACACIONES 

SERVICIO: Rl!:CUPERACION 

ROL PARA 2000 VACACIONI! 

• • • • • 7 • • , . 11 11 ,. 1e ts 11 11 11 11 20 21 22 n .. .. 20Allos 

X X X SI 

X X X SI 

X X 

X X 

X 

X X 

X X 

X X X SI 

X X 

X X 

X X 

X 

ATENTAMENTE MA. CARMEN ROSAS GAlLEGOS 
JEFEOEP'50 



5.3.9 UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ÁREA FISICA 

UBICACIÓN. 

El servicio de Recuperación se ubica en la planta baja del 
Hospltal dentro de la Unidad Tocoqulrúrgica. 

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA FISICA. 

Se compone de dos áreas: una para pacientes que 
provienen de expulsión conocida como "Puerperio flslológico• 
y otra para pacientes provenientes de Quirófano o 

"Postqulrúrglcas•. 

La primera cuenta con diez camillas, a las cuales ingresan 
pacientes Post eventos Glneco Obstétricos tales como: Parto 
Eutóclco (PE), Parto Distóclco (PD), Revisión de Cavidad (RC), 
Aspiración manual Endouterlna (AMEU), Legrado Uterino 
Instrumental (LUI), Oclusión Tubarla BIiaterai (0TB), 
Marzupiallzaclón, Extracción de Dispositivo Intrauterino 
Traslocado (DIU) y recién nacidos con Indicación de 
Alojamiento Conjunto (AC). 

La segunda también cuenta con diez camillas a las cuales 
Ingresan pacientes de los servicios de Glnecoobstetrlcla y 
Oncologla, tales como: Post Cesárea (PC), Histerectomla total 
Abdominal o vaglnal (HTA o HTV), Mastectomla radical de 
mama derecha o izquierda (MRM D o 1), Colpo anterior o 
posterior, Burch, salplngo ooforectomia uni o bilateral (SOB), 
Laparatomla exploradora (LE). También Ingresan 
naonatos con Indicación de Alojamiento Conjunto (AC). 
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Las clientes que van directas a piso, generalmente provienen 
Del área de labor de la Unidad Tocoqulrúrgica, y no pasan al 
Área de recuperación, pero al personal asignado a puerperio 
fisiológico le compete recibirlas y entregarlas en cada uno de 
los servicios que corresponda (según diagnóstico) de acuerdo 
con la norma establecida, como se muestra an el proceso 
correspondiente. 

Existen dos controles de enferrneria, uno para cada uno de las 
áreas mencionadas los cuales cuentan con seis cajones para 
guarda de materia! de consumo; También existen dos vitrinas 
para medicamentos empotradas en la pared; Un cuarto para 
soluciones parenterales y para guarda de ropa hospitalaria. 
A la entrada del servicio y del lado Izquierdo se encuentra una 
mesa pediátrica, los tanques de oxigeno y la cuna radiante; 
del lado derecho, la oficina de la Jefe del servicio; finalmente 
en el pasillo de acceso se encuentra el séptico y más adelante 
el sanitario para el personal. Consúltense el croquis del 
servicio. 
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5.3.10 CROQUIS DEL SERVICIO DE RECUPERACIÓN P.B. 

-·-
' 

V ,,...._ ,,...._ 
( \ ( \ 
,/ ,/ anestesia -·- 8<l08S08 -CJ hospitalización - -

lnhalotarapla 

<:== --· -p0m,l6n 

CJ --·- o acceso a U.T.Q -s¡ ,,...._ 
control de n ( \ camas ,/ -
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&. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO. 

La descripción del puesto consiste en un reporte escrito sobre el 
Contenido del puesto, con base esencialmente en las funciones que 
Corresponde. 12 Es la determinación técnica de lo que el trabajador 
debe hacer ... 

6.1 JEFE DE PISO. 

Autoridad: 
• Para tomar decisiones en su área o servicio con base en 

el reglamento y politlc■s del Instituto. 
• Delegar funciones en casos espedales. 
• Implantar sistemas de trabajo con base en los recursos 

dlsponlblas, 
♦ Asesorar, supervisar y evaluar al personal Involucrado en la 

atención del cliente. 

Responsabilidad: 
• Conocer la estructura órgano-funcional de la unidad, del 

departamento de Enfermerfa y del servicio a su cargo, 
realizando la difusión del mismo. 

• De la calidad de atención de Enfermerfa que se proporciona al 
cliente y familiar. 

• Ejercer liderazgo efectivo para el desarrollo profesional propio 
y del personal a su cargo. 

• Asegurar el uso racional de los recursos Institucionales en su 
6mblto de trabajo. 

• Propiciar en el servicio un ambiente laboral armónico. 
• Asistir a reuniones de coordinación y eventos a que se 

convoque dentro de su Jornada de trabajo. 
• Salvaguardar la Imagen Institucional en las actividades que se 

realicen. 
• Manejar en forma ética la Información que asi lo requiera. 
• Coordinar y participar en el cumplimiento de los programas 

Institucionales establecida en el área de su competencia. 

n Administración de los Servicios de Salud en enfermería op. cil. p. I 88. 
53 Cfr. Lourdes Milnch Ga.lindo y José Garcia Martinez: Fundamentos de A.dministració11 5". ed, Trillas, Mexico 1991 

p. 140 
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• 

• 

• Mantenerse actualizada con relación a la especialidad que 
caracteriza su área da trabajo para el mejor dasempeilo de sus 
funciones. 

• Del fomento de la Investigación clentiflca • 

6.1.1 DESCRIPCIÓN GENÉRICA. 

R-ponsable ante la Subjefe de Enfermeras de la 
coordinación, organización, supervisión y control del 
personal asignado a su cargo con la finalidad de 
proporcionar a los clientes atención oportuna y de 
calidad, optimizando los recursos humanos, materiales 
y flslcos. 

6.1.2 DESCRIPCIÓN ESPECIFICA. 

ADMINISTRATIVAS 

• Elabora el diagnóstico integral del servicio. 
• Elabora al programa anual de trabajo y programas 

especlflcos con basa en el diagnóstico integral del 
servicio. 

• Organiza dirige y evalúa el programa da trabajo. 
• Reciba, atiende y entrega pacientes con Información de 

su tratamiento, evolución y procedimientos efectuados. 
• Coordina y participa en al cumplimiento da los 

programas establecidos por el Instituto en al área da su 
competencia. 

• Participa en la elaboraclón y/o en la actualización de 
documentos administrativos (manual de organización, de 
procedimientos y de bienvenida) aqulllbra el recurso 
humano en el servicio elabora rolas de distribución, 
descansos, vacaciones y dlas festivos. 

• Elabora y actualiza los anecdotarios del personal 
asignado. 

• Participa en la revisión y actualización de dotaciones 
fijas da material y equipo, medicamentos y ropa. 

• Difunda y promueve Instructivos, normas, programas 
Institucionales en al servicio asignado. 
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• Supervisa la optimización de los recursos materiales y 
fislcos. 

• Participa en la evaluación de la calidad de atención del 
servicio de enfermería otorgado. 

TECNICAS 

• Recibe pacientes, verifica su Identificación con los 
respectivos expedientes clinlcos y, en caso necesario, 
gira Instrucciones pare su atención Inmediata. 

• Entrega pacientes con Información de sus tratamientos 
evolución y procedimientos aplicados. 

• Elabora plan de trabajo del servicio, coordina y controla 
su cumpllmlento. 

♦ Distribuye actMdades con base en las necesidades del 
servicio y recursos existentes. 

• Corrobora directa e Indirectamente la realización de 
tratamientos médico-quirúrgicos y procedimientos de 
enfermería y participa en la atención a pacientes en 
casos especificas. 

• Recibe, cumple y transmite Indicaciones médicas, 
supervisa y vigila su observancia. 

• Reporta a las autoridades superiores de la unidad 
médica, las anomalías detectadas en su servicio. Asl 
como las fallas en el funcionamiento del equipo e 
Instalaciones. 

• Participa en la visita médica. 
• Registra oportunamente, en papelería, datos especificas 

relacionados con el funcionamiento y control del servicio 
y verifica los registros de las acciones de enfermería. 

• Solicita, distribuye y controla dotaciones de materiales 
de consumo, medicamentos, · equipo, instrumental y 
participa en la determinación de requerimientos de 
acuerdo a las necesidades del servicio. 

• Verifica la recepción, entrega, manejo y buen uso de la 
ropa limpia en el servicio y participa en la determinación 
de dotaciones fijas. 

• Orienta y ensefia hábitos hlglenlco-dietétlcos a 
pacientes y famllla. 
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INVESTIGACIÓN 

• Promueve y participa en los protocolos de Investigación 
que se lleven a cabo en el servicio conforme a los 
programas y eventos que determine el instituto y 
aquellas que se consideran relevantes en su ejercicio 
profesional • 
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6.1.3 MAPA DE PROCESO 
PROCESO NÚMERO 1: PASE DE SALIDA. 

CONCEPTO. 
Es la forma administrativa que se elabora para que el 
personal de enfermerla pueda abandonar el hospital por un 
tiempo determinado dentro del horario de trabajo. 

OBJETIVO. 
Llevar un control de salidas del personal. 

NORMAS. 
Los derechos del trabajador se otorgan cuando sean 
Necesarios. 
Valorar las necesidades del personal para evitar el 
ausentlsmo. 

MATERIAL Y EQUIPO. 
• Formato de pase de salida. 
• Lapicero. 
• Papel carbón. 
♦ Checador. 

PROCESO. 
1. Inicia procedimiento. 
2. Solicita el trabajador un pase de salida en forma verbal. 
3. Valoración en el servicio en el que se encuentre. 
4. Autorización de la salida. 
5. El trabajador se traslada al checador por el formato. 
6. Se registra en la libreta de control ex profeso. 
7. Regresa al servicio y llena el formato con los datos 

sollcltados. 
8. Sollclta autorización por la Jefe de piso. 
9. Acude a la Jefatura de Enfermeras para obtener el visto 

bueno de la subjefe del área. 
1 O. Se traslada a checadores y sollclta tarjeta. 
11. Le sellan los formatos y deja una copla. 
12. Se le permite tarjeta para checar la salida. 
13. Regresa a la Jefatura de enfermeras a dejar una copla 

del formato. 
14. Termina procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO No. 1: PASE DE SALIDA 

SERVICIO JEFATURA DE AREA DEPARTAMENTO 
ENFERMERIA ADMINISTRATIVA DE CHECADORES 
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PROCESO NÚMERO 2: PASE INTERMEDIO, 

CONCEPTO. 
Es un derecho que todo trabajador goza siempre y cuando 
asl lo requiera en algún momento ausentarse en su horario 
de trabajo. 

OBJETIVO. 
Que el personal de enfermerla satisfaga sus necesidades 
extralaborales y cumpla con sus diferentes roles que 
desempelia en la sociedad sin faltar a su trabajo. 

NORMA. 
Todo el personal tendrá derecho a pases Intermedios. 

MATERIAL Y EQUIPO. 
♦ Formato de pase. 
• Lapicero. 
• Papel carbón. 
♦ Checador. 

PROCESO, 
1. Inicia procedimiento. 
2. Sollcltar a la jefe de piso el pase Intermedio de 

manera verbal. 
3, La Jefe de piso toma la decisión y lo autoriza, 
4. Acude a la jefatura de enfermeras para que lo autorice 

la subjefe del área y firme de Yo. Bo. 
5, Se traslada al checador, sollclta tarjeta, obtiene sellos 

en las copias, checa salida y deja una copla en 
tarjeteros. 

8, Regresa a la Jefatura de Enfermeras con una copla 
sellada. 

7. Al regreso del pase, sollclta su tarjeta y checa la 
entrada. 

8. Avisa a la subjefe del lllrea del regreso. 
9. Se presenta a su servicio y avisa a la Jefe de Piso. 
1 O. Continua con la rutina del servicio. 
11, Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO No. 2: PASE INTERMEDIO 

SERVICIO JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
ENFERMERIA DE CHECADORES 
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PROCESO NÚMERO 3: PASE DE ENTRADA 

CONCEPTO. 
Es la forma administrativa que se lleva a cabo para poder 
entrar a laborar en el Hospital después de la hora de inicio 
de su Jomada. 

OBJETIVO. 
Llevar un control de pases de entrada del personal • 

NORMA. 
Valorar las necesidades del trabajador y evitar el 
ausentlsmo. 
Se otorguen los derechos del trabajador cuando sea 
necesario y por necesidades del servicio, 

MATERIAL Y EQUIPO. 
♦ Formato de pase. 
• Lapicero. 
• Papel carbón. 
• Checador. 

PROCESO. 
1. 
2. 

3. 

Inicia proceso. 
Solicitud del pase a la Jefe de Enfermeras de manera 
verbal. 
Acude a checadores, solicita el formato de pase, se 
registra en libreta de control exprofeso. 

4,. Se le proporciona el formato para su llenado (original y 
dos coplas). 

5. 

8. 

7. 

a. 

Recaba firma de la Jefe de Enfermeras autorizando su 
entrada. 
Regresa al checador con al formato autorizado, lo 
entrega para recabar sello da recibido, solicita su 
tarjeta, checa la misma y deja copla del formato. 
Se presenta a la Jefatura de Enfermeras nuevamente y 
deja copla sellada del formato. 
Fin del proceso. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO No. 3 : PASE DE ENTRADA 

JEFATURA DE SERVICIO DEPARTAMENTO 
ENFERMERIA DE CHECADORES 
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PROCESO NÚMERO 4: ELABORACIÓN DE ROLL 

CONCEPTO. 
Es la elaboración de un documento administrativo 
(distribución de actividades, plantilla de descansos, roles 
vacacionales, etc.) en ho)as de papel bond de diversas 
actividades organizadas y designadas entre el número 
determinado del personal del servicio o área especifica • 

OBJETIVO. 
Organizar las actividades entre el personal de enfermerla 
en su diferentes áreas y categorlas. 

NORMAS. 
La organización es importante en la elaboración de roles. 
La elaboración de roles facilita las actividades 
Especificas del personal. 

MATERIAL Y EQUIPO. 
♦ Listas de personal. 
+ Hojas de papel bond. 
♦ Lápiz, corrector, regla. 
♦ Computadora. 
♦ Fotocopiadora. 

PROCESO. 
1. Inicia proceso. 
2. En la Jefatura de Enfermeras solicita las listas de 

personal o rol del servicio. 
3. En el servicio elabora borrador de las actividades, 

transcribe en limpio a mano o en computadora. 
4. Informa al personal asignado de sus actividades. 
5. Modifica roles según necesidades y/o cambios. 
6. Entrega a la Jefatura de Enfermerla copia del mismo 

para su conocimiento y autorización a la sub)efe del 
área. 

7. Fotocopia los roles autorizados y/o modificados. 
8. El documento en original se queda en la Jefatura de 

Enfermeras y en el servicio. 
9. Coloca copia en el pizarrón de corcho para su consulta. 
1 O. Fin del proceso. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO No. 4 : ELABORACION DE ROLES 

SERVICIO JEFATURA DE FOTOCOPIADO 
ENFERMERIA 
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PROCESO NÚMERO 5: ELABORACIÓN DE RECETARIOS 
COLECTIVOS 

CONCEPTO. 
Es al instrumento da solicitud da medicamentos del cual 
se vale la enfermara para satisfacer los tratamientos 
Indicados y mantener actualizado su stock a través del 
formato institucional. 

OBJETIVO. 
Elaborar recatarlos colectivos para satisfacer los 
tratamientos indicados de los pacientes asignados al 
servicio. 

NORMAS. 
Los recatarlos colectivos podrán surtirse en la farmacia 
del HGZ N" 8 y deben enviarse a la hora indicada. 
La farmacia deberá enviar los medicamentos solicitados 
con la copla correspondiente, justificando los faltantas, 
cuando los haya. 

MATERIAL Y EQUIPO. 
• Stock autorizado. 
• Formato de recetarlo colectivo con copia. 

PROCESO. 
1. Inicia proceso. 
2. Verifica Indicaciones médicas y stock autorizado. 
3. Verifica existencias da medicamentos en control da 

enfermeras y solucionas parentaralas. 
4. Tomar en cuanta al periodo de solicitud (24, 48, 72 

horas) y de acuerdo a asto y al stock, hacer al llenado 
del formato con los datos solicitados en al mismo. 

5. El formato da recatarlo ya elaborado debe ser revisado 
y autorizado por el Médico Jefa da servicio. 

&. Se anvla al formato con el mensajero a la farmacia del 
HGZ 8 para ser surtido. 

7. Recepción del formato por al personal da la farmacia. 
8. Farmacia surta sollcltud del pedido. 
9. Farmacia entrega medicamentos y soluciones al 

mensajero con copla del formato. 
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1 O. El mensajero recibe de farmacia al pedido con copia del 
formato y lo entrega a la jefe da piso. 

11. Recepción y vañficaclón da lo qua se solicitó y surtió 
la farmacia con la copla del formato. 

12. Comunicación al jefa y a la sub jefe da área de los 
medicamentos qua no surtió la farmacia. 

13. Acomodo da medicamentos en las dos áreas da 
recuperación para 24 horas y acomodo da solucionas 
por al tumo vespertino en al cuarto correspondiente. 

14. Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO No. 5 : 
ELABORACION DE RECETARIOS COLECTIVOS 
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8. 1. 3 IIIIAPA H PRCIC2SO. 
8.1.3.1 

PROVEEDOR ENTRADA 

Auxiliar do enf'enncria Material de curación estéril. 
deCEYE. . Gasas simple 

. hopos . Abmel ....... 

Ropamlril. 

Jefe de Piso do 
Recuperación. 

Auxiliar de enfenneria 
de Recuperación 

l. 

2 . 

3, 

.. 
s. 

Pedido a la Central de l!qulpos y esterlllzaclón 

PROCESO SALIDA USUARIO 

Entrega - Ru:epci6n del formato CC6 Cliente o usuario 
quinc:enalmente. extorno 

Solicitud del material requerido a tm'el del fomwo 
CC6 para cada 24 horas. 

Surto el material solicitado en el formato. 

Recepción y verificación de lo solicitado y lo 
dotado. 

Distribución del material en las dos áreu de Material de curación para 
recuperación. -·· 

73 



6, 1, 3 MAPA DE PROCESO. 

6. 1. 3. 2 

PROVEEDOR ENTRADA 

Jefo, aixiliar y Material de consumo: 
aecrewia del almacén. - Alcohol 

- Jeringas 
- Agujas 
- Vendu dásticu 
- Pwdas"""1es 
- J,bón 
- """°"" - Torundas 
- Etc. 

Jefe. auxiliar y Material de escritorio y 
secretaria del almacén. p,pcleria, 

- Solicitudes para 
edmonade 
labonttorio(QS,BH, 
Hcmatologia y de 
transfusión) 

- Notas~icas 
- Registros clinicos de 

enfermerla 
- Libreta Florete 

- Pilas 
- Cont-.im-es 
- Ele. 

Pedido al Sub almacén de Abastecimientos 

PROCESO SALIDA USUARIO 

l. Solicitud del material en formato Correspondiente. Material de curación para Cliente o usuario 
2. Verifica material existente y solicita la diferencia daeoho,. ""'"""· para acompletar dotación. 
3. R.ocepción y verificacióa dd material que se tolicito 

y del que se otorgó. 
4. Firma de recibido en el fonnato a la recepción del 

material. 
S. Informe a la Subjefe del 6rea del materia1 que no se 

abuteció. 
6. Comunicación con el Jefe del almacén para 

establecer coordinación y obtener los faltantes. 
7. Elaboración de vales extraordinarios para solicitud de 

materiaJ no existente. 
8. Se distribuye el material en las dos áreas de 

recuperación para 24 horas. 

l. Se solicita a la secretaria los formatos para d pedido Formatos. Jefe de piso/ usuario 
Momual interno y externo. 

2. Elaboración de pedido. 
3. Recaba firma de autorización del pedido en 

contraloria. 
4. Entrega de solicitud del pedido a la secretaria del 

almacén. 
S. Recibe y verifica el materia] que se solicito, firmando 

de recibido. 
6. Elabonción de vale emaordinario para solicitud de 

material no existente. 
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8. 1. 3 MAPA DI! PllOCl!IIO. 

8. 1. 3. 3 

PROVEEDOR ENTRADA 

Farmacia Medicamento, ordinarios. 
clave 5000, controlados y 
soluciones parcnterales. 

l. 
2. 

3. 

◄. 

s. 
6. 
7. 

8. 

9. 

10. 

l!laboracl6n de recetarlo colecllwo 

PROCESO SALIDA USUARIO 

Verifica indicaciones médicu y stock autorizado. Aplicación de medicamentos y Cliente o usuario 
Verifica existencias de medicamentos en control de IDluciones en las dos 6reu de interno y externo. 
enfermeras y en cuarto de .,Juciones parcnterales. recuperación 
Tomar ea cuenta d periodo de IOlicitud (24, 48, 72 
Horas. )y de acuerdo a esto y al stock hacer el Uenado 
del fonnato. 
El formato ya elaborado debe ser revisado y 
autormdo l)(W' d médico jef'e del servicio. 
Entrega el recetario a] mensajero. 
El mensajero entregad formato en el HGZ 8. 
R.ccepción y verificación de lo que se solicito y 

swtió la farmacia con la copia del formato. 
Comunicación al Jefe y a la Alb jefe de irea de los 
medicamentos que no surtió la farmacia. 
Acomodo de medicamentos en las dos áreas de 
reaapcración para 24 hom. 
Acomodo de soluciones por el tumo vespertino en el 
cuarto con-espondiente. 
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6.1 ENFERMERA GENERAL. 

Autoridad: 

• Sustituir a la Jefa da Piso en su ausencia. 
• Toma de decisiones siguiendo médicas y normas del 

Departamento da Enfarmaria. 

Responsabllldades: 

• Conocer y participar activamente en al logro da los 
objetivos del servicio. 

• Proporcionar atención a los derachohablantas con la 
mejor calidad y calidez, 

• Participar con la enfermara Jefa da Piso en al enlace da 
tumo y en la visita médica. 

• Sollcltar medicamentos en recatarlo colectivo en 
ausencia da la Jefa de Piso. 

• Participar en la terapia ocupacional y rahabilitatorla del 
cliente. 

• Promover la seguridad a través da la prevención da 
accidentas y de Infeccionas lntrahospltalarlas. 

• Establecer la comunicación permanente con al paciente 
y equipo multidlsclplinarlo. 

• Registrar datos estadísticos para control da pacientes, 
material, equipo y personal del servicio. 

• Detectar y solucionar las necesidades da los pacientes a 
su cargo. 

6, 2. 1 DESCRIPCIÓN GENÉRICA. 
Proporciona cuidados aspeciflcos con atención da óptima 
calidad a los pacientes asignados verificando que al 
tratamiento médico se lleve a cabo correctamente. 
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6. 2. 2 DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA. 

TÉCNICAS 

• Realiza procedimientos generales y específicos de 
enfermeria establecidos en el cuidado integral del 
paciente. 

• Recibe, identifica, atiende 
información del diagnóstico, 
procedimientos efectuados. 

y entrega pacientes con 
tratamiento, evolución y 

• Participa en tratamientos médico-quirúrgicos y efectúa 
tratamientos específicos. 

• Cumple las indicaciones médicas y verifica su 
cumplimiento, previa corroboración de datos de 
Identificación y tratamiento en órdenes médicas y 
registros de enfermeria. 

+ Participa en la visita médica a los pacientes. 
• Ministra medicamentos conforme a Indicaciones 

médicas. 
• Participa en la terapia de apoyo emocional, ocupacional, 

rehabilitatorla y recreativa del paciente. 
• Realiza procedimientos higiénico-dietéticos y participa 

en las actividades de promoción para la salud del 
paciente y su familia. 

• Vigila el traslado del paciente al servicio que sea 
derivado y en caso que lo amerite lo acompaña. 

• Toma y registra signos vitales y de somatometria, con la 
frecuencia qua se requiera de acuerdo al estado clinlco 
y tratamiento. 

• Registra oportunamente en papeleria datos especiflcos 
emanados de las acciones de enfermeria. 

• Solicita y maneja ropa limpia para la atención de los 
pacientes a su cargo y el desarrollo de procedimientos 
específicos. 

• Sollclta, recibe, entrega, maneja y prepara de acuerdo a 
las necesidades del servicio equipo médico, 
medicamentos, Instrumental y material de curación. 

• Verifica la preparación del equipo, Instrumental y 
material de curación, determina su esterilización y, en 
su caso la efectúa. 
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• Detecta e informa al ·jefe inmediato las fallas en el 
funcionamiento del equipo e instalaciones. 

• Participa dentro de su jornada, en el cumpliminto de los 
programas establecidos por el Instituto en el área de su 
competencia. 

• Desempeña actividades técnico-administrativas da las 
funcionas descritas. 

DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN 

• Participa dentro de su jornada, en actividades docentes 
y da investigación, conforma a los programas y eventos 
que determine el Instituto y aquellas que se consideren 
relevantes en su ejercicio profesional. 

• Orienta e indica al personal Auxiliar de Enfermería sobra 
las técnicas y procedimientos da enfermería y vigila su 
cumplimiento. 

• Asiste, dentro de su jornada, a cursos de inducción y 
capacitación al área da trabajo asl como a Juntas, 
eventos clantlficos y socio-culturales, conferencias y a 
los cursos que le indique el Instituto para afectos del 
mejor dasampallo del puesto y para su superación 
personal. 
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6. 2. 3 MAPA DE PROCESO. 

6.2.3.1 

PROVEEDOR ENTRADA 

Enfermera General Cliente puérpera con 
trrQ alojamiento conjunto Post 

parto 
Post pano+ 0TB 
Post parto + DIU 
Post pano + revisión de 
cavidad 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6. 

7. 

8. 

Cliente puérpera flslol6glca con alojamlento conjunto 

PROCESO SALIDA USUARIO 

Presentación, recepción e identificación de la cliente 5° norte, puerperio de alto riesgo Auxiliar de enfermería 
y del neonato con expedientes clinicos completos con alojamiento conjunto y/o enfermera general 
colocar al neonato en cuna vacinete. de recuperación 
Verificación de tirillas de identificación del binomio Sº sur, puerperio de alto riesgo posrpano. 
( con dalos del evento obstétrico según norma con alojamiento conjunto 
institucional). 
Valoración cefalocaudal: 4° norte, pue,pcrio quirúrgico, 
. de la cliente: estado de conciencia, coloración e de alto y bajo riesgo con 

hidratación, evaluación del pezón, y apego alojamiento conjunto. 
inmediato, permeabilidad de venoclisis, 
involución uterina y sangrado transvaginal. 4° sur, puerperio de alto riesgo 

. del neonato: temperatura, coloración(cianosis. con alojamiento conjunto . 
palidez. plétora, cubierta de meconio, ictericia) 
tipo de respiración: ritmic.a y regular o con 3° norte. pueq,erio de alto y bajo 
periodos de apnea, tono muscular, ligadura del riesgo con alojamiento 
cordón umbilical, sexo, 1emblores, hidratación, conjunto. 
edema, equimosis. petequias, presencia de 
huellas de forceps, caput, cantidad de vermi)(, 3° sur. puerperio de al10 riesgo 
manchas mongólicas y anomalias congénitas. con alojamiento conjunto 

Lectura de indicaciones médicas. cotejando su 
cumplimiento con la hoja de registros clínicos de 
enfenneria. 
Valoración de signos vita1es y toma de los mismos Auxiliar de enfermería 
cada veinte minutos hasta su estabilización. En caso y/o enfermera general 
de hipotennia del neonato colocar en incubadora y de recuperación 
control térmico hasta estabilización; de no lograrse postpano Pediatra. 
avisar al pediatra para valorar suspención de AC. 
Religación del muilón umbilical, cambios de ropa 
PRN. Al neonato colocarlo al seno materno para el 
apego temprano si el estado de la madre lo permite. 
Elabora los registros de enfenneria y da 
cumplimiento a las indicaciones médicas. 
Registra datos personales de la cliente en la libreta de 
control de ingresos y egresos. 
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8. 2. 3 MAPA DI! PROCESO. 

8.2.3.1 

PROVEEDOR ENTRADA 

9. 

10. 
11. 
12. 

"· 14. 

IS. 

16. 

•. 

Cllente puérpera flslol6glca con alojamiento conjunto 

PROCESO SALIDA USUARIO 

Después de tres tomas de TA normales y reva1oriocn Anestesiólogo u 
del estado clinico de la cliente se da aviso al Obstetra / Enfermera 
ancstesiólogo para su alta del servicio. General y/o Auxiliu 

de enfenneria de 
recuperación postparto 

Avisa al camillero d traslado dd binomio. 
Coloca al nconato en los brazos de su madre. Camillero 
Traslada al binomio al piso de hospitalización 
correspondiente. 
Notifica ingreso a jefe de piso. 
Retira al neonato de la madre y lo coloca en cuna Jefe de piso de 
vacinete. hospitalización 
Instala a la cliente en su unidad dejando permeable la 
venoclisis. 
Entrega el binomio a la enfermera general del piso 

Enfermera general dd 
piso 
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8. 2. 3 MAPA DE PROCESO. 

6.2.3.2 Cllente puérpera flslol6glca sin alojamiento conjunto 

PROVEEOOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Enfáme,aGeo,,,] Cliente puérpera sin '- Presentación, recepción e identificación de la cliente Sº none. puerperio de alto riesgo Auxiliar de enfermeria 
UTQ alojamiento conjunto y expediente clinico completo. y/o enfermera general 

po,i pato 2, Verificación de tirillas de identificació~con datos dd Sº sur, puerperio de alto riesgo de rewperación 
Post parto + 0TB evento obstétrico según norma institucional). po,tpano. 
Post parto + DIU J. Valoración cef'afocaudal de la cliente estado de: 4° none,. puerperio quirúrgico, 
Post parto + revisión de conciencia, coloración e hidratación, ew.luación del de alto y bajo riesgo con y sin 
cmdad pezón y presencia de calostro, pmneabilidad de alojamiento conjunto. 
PostLUI venoclisis, involución uterina y sangrado 
Post LUI + 0TB transvaginal. 4° sur, puerperio de alto riesgo. 
Post LUI+ DIU 4. Lectura de indicaciones médic.as. cotejando su 

cumplimiento con la hoja de registros clínicos de 3° norte, puerperio de alto y bajo 
enfermería riesgo con alojamiento ,_ Valoración de signos vitales y toma de los mismos conjunto. 
cada veinte minutos hasta su estabilización. 

6. Elabora los registros de enfcnncria y da 3° sur, puerperio de alto riesgo 
cumplimientos a las indicaciones médicas. 

7. Registra datos personales de la cliente en la libreta de 
control de ingresos y egresos. 

2° sur, paciente ginecológica. 

8. Después de tres tomas de TA normales y Anestesiólogo 
revaloración del estado cllnico de la clierne se da 
aviso al anestesiólogo para su alta del savicio. 

•- Avisa al c.amillero el traslado de la cliente. Camillero 
10. Traslada a la cliertte al piso de hospitalización 

correspondiente. 
IL Notific.a ingreso a jefe de piso. 
12. Instala a la cliertte en su unidad dejando permeable la 

Enfermera General y /o venoclisis. 
Auxiliar de enfermería 13. Entrega a la enfermera general del piso Enfermera general de 
de recuperación post piso. 
pato, 
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8. 2. 3 MAPA De PROCESO. 
&.2.3.3 Cllente puérpera quirúrgica con alojamlento conJunto 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Camillero Cliente puerpera quirúrgica l. Trulada la incubadora al transfer- de quirófano. S° norte. puerperio do alto riesgo N""""" 
EnfennenGenenl con alojamiento conjunto 2. Presentación, rccq,ci6n e identificación de la cliente con alojamiento conjunto Enfertnm.Genenldo 
Cawlante do quiro- PMl=ma y del neonato con expedientes clinicos completos ( se recuperación post 

Post cesm:a + om reciben las dos formas 4-30-51m sin número de Sº lll11', puerperio do alto riesgo quirúrgica. 
PostcesArea+DIU carna}. Se instala al neonato en la inwbadora de con alojamiento conjunto 

traslado. 
3. Verificación de tirillas de identificación del binomio 4° nonc. puerperio quirurgico, 

(oon datos del evemo obst6trico según norma de alto y bajo riesgo con 
in.stitucional). alojamiento conjunto. 

Enfermera de 4. Valoración cefalocaudal: 
.....,....;ón - de la cliente: estado de conciencia. coloración e 4° sur, puerperio de alto riesgo 

hidratación, evaluación de la forma del pezón, con alojamiento conjunto. 
producción de calostro apego inmediato, 
conocimientos de lactancia y alojamiento conjunto, 3° none, puerperio de alto y bajo 
expectativas de salud reproductiva. según riesgo con alojamiento 
diagnóstico de ingreso, permeabilidad de venoclisis, conjunto. 
involución uterina, sangrado de herida quirúrgica y 
transvaginal con vendaje abdominal. valoración de Jª sur, puerperio de alto riesgo 
movilización de miembros inferiores. Qln alojamiento conjunto 

- del neonato: temperatura, ooloración(cianosis,. 
pa1ida, plétora, cubierta de meconio, ictericia), tipo 
de respiración: rltmica y regular o con periodos de 
apnea, temblores, hidratación, edema, equimosis. 
petequias, presencia de caput, cantidad de vcrmix, 
manchas mongólicu y anomalías congénitas. -- ,. Lectura de indicaciones médicas, cotqando su Enfermera General 

ciradante de quirófano cumplimiento con la hoja de registros clinicos de Circulante/ Enfermera 
enfcrmcria. genera] de 

recuperación post 
quinírgica. 

Enfermen general de •• Instalación de la cliente en su unidad (colgar Enfermera genen.l de 
reruperación soluciones y permeabilizar las mismas, colocar rerupmici6n post 

catetcr de oxigeno, dar posición cte.). quinirgica. 
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8. 2. 3 MAPA DI! PROCESO. 
6.2.3,3 Cllente puérpera quirúrgica con aloJamlento conjunto 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

7. Valoración de signos vitales y toma de los mismos Enfermera general o 
cada veinte minutos a la madre hasta su auxiliar de enfermería 
estabilización. En caso de hipotermia deJ nconato y post quirurgica 
control térmico sin lograr eutennia avisar al pediaira 
para valorar suspención de AC. En caso contrario 
pasarlo con la madre. 

8. Aplicación de medidas de prevención y/o corTeetivas Enfermera General de 
en caso, de hipo o hipertemtia, asi como en la hipo e recuperación post 

hipertensión arterial de la madre. quirúrgica 

9. Valoración de las funciones de eliminación y Enfermera general o 
rcvaloración del tono e involución uterina, sangrado auxiliar de cnfermeria 
trasnvaginaJ y de la herida quinirgica. post quirúrgica 

IO. Religación del muftón umbilic.al. cambios de ropa 
PRN. Al neonato colocarlo al seno materno para el 
apego temprano si el estado de la madre lo permite. 

11. Cumplimiento de indicaciones 11\Micas (soluciones Enfcrmeni genttal de 
parenterales, medicamentos, sean analgésicos, recuperación post 
antibíoticos., antihipertensivos. anticuagulantes, etc.) quirúrgica. 

12 Elabora los registros de enfermería. 
13. Registra datos personales de la cliente en la libreta de 

control de ingresos y egresos. 
14. Entrega a la asistente médica de control de camas los 

formatos 4-30-5In2 para asignación de cama y 
elaboración de tirillas mecanografiadas. 

"· Recibe tres tirillas de identificación de la asistente 
médica de UTQ: coloca una tirilla de identificación 
definitiva en la mufleca izquierda del neonalo y otra 
en el pecho, arriba de las tetillas; y a la cliente junto a 
la tirilla de identificación inicial manuscrita en la 
muflec:.a derecha. 
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6. 2. 3 MAPA DI! PROCESO. 
6.2.3.3 Cliente puérpera quirúrgica con alojamiento conjunto 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

16. Después de tres tomas de TA normales y Enfermera general de 
revalorización del estado clinico de la cliente para la recuperación post 
continuación del alojamiento conjunto y lactancia quirürgica ' 
materna (apego temprano), se da aviso al Anestcsiólogo 
anestcsiólogo para su atta del servicio. 

17. Valorar el reflejo de succión y deglución parad Enfermera Genc:ra1 de 
apego inmediato y posteriormente d egreso del recuperación post 
nconato sin rebasar los 120 minutos. Si se rebasa este quirürgica / Pediatra. 
tiempo se tomará un dextrostix si este es inferior de 
40 mgldl. se notifica al pediatra para la suspcnción de 
AC. (V cr proceso de egreso de recién nacido 
correspondiente). 

' 18. Cuantificación de diuresis. dcctúa el control de Enfennera General de 
líquidos, cierra la boja de enfermera. recuperación post 

quirúrgica. 

19. Avisa al camillero el traslado del binomio. Enfermen General de 
20. Coloca al nconato en los brazos de su madre. recuperación post 
21. Traslada a1 binomio al pi10 de hospitalización quirúrgica. / Camillero 

correspondiente. 
22. Notifica ingreso a jefe de piso. Jefe de piso 

23. Retira al neonato de la madre y lo coloca en cuna Enfermera General de 
vacinete. recuperación post 

24. Instala a la cliente en su unidad dejando permeable la quiritrgica 
venoclisis. 

Enfenncra Oencra1 de 25. Entrega a la enfermera general del piso Enfermera General de 
recuperación post recuperación post 
quinirgica quinírgica / Enfenntra 

general de piso 
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6. 2. 3 MAPA DI! PROCESO. 

6.2.3.4 Cliente puérpera quirúrgica sin alojamiento conjunto 

PROVEEOOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Camillero Cliente puérpera quirúrgica l. El camillero coloca cama • camilla en el transf« de 5° none, puerperio de alto riesgo Camillero 
Enfermera General ain alojamiento conjunto quirófano. 
Circulante de quirófano Post Cesárea 2. Presentación, recepción e identificación de la cliente S0 sur, puerperio de alto riesgo Enfermera general 

Post Cesárea + 0TB y expediente clínico completo. circulante / Enfermera 
Enfermera General Post Cesárea + DIU 3. V erificaci6n de tirillu de identificación( con datos del 4º none, puerperio quinlrgico, genera] de 
Circulante de quirófano evento obstétrico según nonna institucionaJ). de alto y bajo riesgo con y sin recuperación 
Enfermera General 4. Valoración cefalocaudal de la cliente estado de: alojamiento conjunto postquinírgica. 
de recuperación conciencia, coloración e hidratación, evaluación del 

pezón. y presencia de calostro, penneabilidad de 4° sur, puerperio de alto riesgo. 
venoclisi1, involución uterina, sangrado de herida 
quinirgica y sangrado transvaginal con vendaje 3° norte, puerperio de alto y bajo 
abdominal, valoración de movilización de miembros riesgo con alojamiento 
inferiores. conjunto. 

S. Lectura de indicaciones médicas. cotejando su 
cumplimiento con la hoja de registros clínicos de 3° sur, puerperio de alto riesgo 
enfermeria. 

Enfonnen,G<n,n] 6. Instalación de la cliente en su unidad (colgar Enfermera general de 
de recuperación soluciones y permeabiliz.ar las mismas, colocar recuperación 

cateter de oxigeno, dar posición etc.). postquinirgica. 
7. Valoración de signos vitales y toma de los mismos 

cada veinte minutos hasta su estabilización. 
8. Aplicación de medidas de prevención y/o correctivas 

en hipotermia o hipertermia. uí como en la hipo e 
hipertensión arterial. 

9. Valoración de las funciones de eliminación y 
revaloración del tono e involución uterina, sangrado 
transvaginaJ y de la herida quirúrgica. 

to. Cumplimiento de indicaciones médicas (soluciones 
parenteralcs, medicamentos, sean analgésicos, 
antibióticos., antihipertensivos, anticoagulantes, etc.) 

11. Elabora los registros de enfenneria. 
12. Registra datm personales de la cliente en la libreta de 

control de ingresos y egresos. 
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6. 2. 3 MAPA DE PROCESO. 

6.2.3.4 Cliente puérpera quirúrgica sin alojamiento conjunto 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Anestesiólaso 13. Despues de tres tomas de TA lkll'ffl!..les y Enfe:rmeB general de 
revalorización del estado cllnico de la cliente se da recuperación 
aviso al anestesi61ogo para su alta deJ servicio. postquirúrgica / 

Anestesi61ogo. 

14. Cuantificación de diuresis, efectúa el control de Enfennerageneml 
liquides, cierra la hoja de cnfenriera. recuperación 

Enfermera General IS. A visa al camillero d traslado de la cliente. Camillero 
de recuperación 
Camillero 16. Trulada a la cliente al piso de hospitalización Enfennera general de 

correspondiente. recuperación 
postquirúrgica. 

17. Notifica ingreso a jefe de piso. Jefe de piso 
Enfermera General 
de recuperación 18. Instala a la cliente en su unidad dejando permeable la Enfermera gencnl de 

venoclisill. recuperación 
postqui:rurgica. 

Enfermera General de 
recuperación post 19. Entrega a la cliente a la enfermera general del piso. Eomme,a _.i de 
quinirgica. rea:iperación 

postquinirgica / 

< Enfermera general de 
piso. 
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6. 2. 3 MAPA DI! PROCeSO. 
6.2.3.5 Cliente quirúrgica 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO 

Cliente quilúrgica l. EJ camillero wloca cama - camilla en el tnmsfer de 
Camillero quW&no. 
EnfamcqGenenJ po,IIITA 2. Presentación, recepción e identificación de la cliente 
Circulante de quirófano -- y expediente clínico completo. 
Enfermera General oxplondon 3. VaJoración cefaloeaudal de la cliente estado de: 
de recupención 

""' l.aparotcop!a conciencia, coloración e hidratación, sangrado de 
PostBurch herida quirúrgica y /o transvaginal, penneabilidad de 
Post colpostomla anterior y venoclisis y drenes. con vendaje de la región 
po¡tcrior operatoria, valoración de movilización de miembros 
Post mastcctomia radical inferiores. 
Post ruadrantectomía 4. Lectura de indicaciones médicas, cotejando su 
PostETO cumplimiento con la hoja de registros clínicos de 
Post exanteraci6n pé]vica enfermería. 

Camillero s. Traslado de la cliente a su unidad. 
Enfermera General 6. Instalación de la cliente en su unidad (colgar 
de recuperación soluciones y permeabilizar las mismas, colocar 

cateter de oxigeno, dar posición etc.). 
7. Valoración de signos vitales y toma de los mismos 

cada veinte minutos hasta su estabilización. 
8. Aplicación de medidas de prevención y/o correctivas 

en hipotermia o hipertermia, 1W como en la hipo e 
hipertensión arterial. 

9. Valoración de las funciones de eliminación y 
revaloración del tono, sangrado transvaginal y de la 
herida quirurgica y del dolor. 

10. Cumplimiento de indicaciones médicas (soluciones 
parenterales, medicamentos, sean analgésicos, 
antibióticos, antihipertensivos, amicoagulantes, etc.) 

11. Elabora los registros de enfcrmcria. 
12. Registra. datos personales de la diente en la libreta de 

control de ingresos y egresos. 

SALIDA USUARIO 

2º norte,. oncotogla de mama y Cliente 
oncología ginecológica. 

Enfermera general 
2° sur, ginecologla. circulante / Enfermera 

...,.,.ide 
recuperación 
postquirLlrgica. 

Camillero 

Enfermera general de 
recuperación 
postquitúrgica. 
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8. 2. 3 MAPA DI! PllOCl!SO. 
8.2.3.5 Cllente quirúrgica 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO 

13. Despuél de tres tomas de TA nonnaJcs y 
revalorización del estado cllnico de la cliente se da 
aviso al anestesiólogo para su ahl del servicio. 

14. Cuantificación de diuresis, efectúa d control de 
liquides, cierra la boja de enfermera. 

15. Avisa al camillero el traslado de la cliente. 

Camillero 16. Traslada a la cliente al piso de hospitalización 
correspondiente. 

Enlum<n,Genon,J 17. Notifica ingreso a jefe de piso. 
dc""""""°'6n 

18. Instala a la cliente en su unidad dejando permeable la 
venoclisis. 

Enfermera General de 19. Entrega a la cliente a la enfermera general del piso. 
recuperación post 
quirúrgica. 

SALIDA USUARIO 

Enfermera general de 
recupenición 
postquirúrgica / 
Anestcsiólogo. 

EG recuperación 

Camillero 

Enf'ermen. gencn.l de 
recuperación 
postquirúrgica. 

Jefe de piso 

Enfermera general de 
recuperación 
postquirúrgica. 

Enfermera general de 
recuperación 
postquirúrgica / 
Enfermera general de 
piso. 

88 



8. 2. 3 MAPA DE PRDCl!SO. 

6.2.3.&a 

PROVEEIX>R ENTRADA 

Cliente obltetrica. Recién nacido patológico 

Enfermenl circulante 

A5istente de pediatria 

Enfermera de 
recuperación 

l. 

2. 

3. 

4. 

,. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Egreso del Recién nacido patol6glco 

PROCESO SALIDA USUARIO 

En el servicio de quirófano el médico pediatra recibe 4° Pediatria cuidados especiales. Pediatra/ asistente de 
y proporciona los cuidados inmediatos al recién pediatria y/o circulante 
nacido con la ayuda do la enfermera asistente de 3° Pediatría aiidados especiales. de quirófano 
pediatrla y/o circulante, a quien le infonnará el estado 
de salud y d servicio al que se derivará. UTIN 
En caso de que el recién nacido requiera intubación 
asiste al médico pediatra en el procedimiento UCIN 
Coordinación de enfermera circulante de quirófano Asistente de pediatrla 
con la jefe de piso y dará información del estado de Prematuros. y/o circulante / jefe de 
salud del neonato y el servicio al que se derivara. piso de quirófano. 

Coonlinaci6n de las jefes de piso de quirófano y del Jefe de piso de 
servicio a donde se derivará el neonato plllll quirófano/ jefe de piso 
comunicarle el estado de salud y tratamiento medico de UTIN, UCIN. 
que se requiere y solicitar el número de incubadora Prematuros o 
que le corresponda al ingreso. Cuidados Especiales. 

La enfermera circulante elabora la tela manuscrita de Enfermera circulante 
identificación del recién nacido con base en los datos 
de la forma 4-30-S I del evento obstétrico, así como 
el llenado de la hoja de registros clínicos de la madre 
y del neonato y entrega pape!eria a la asistente de 
ped"'1ria 
La asistente de pediatria da aviso a recuperación del Asistente de pedia1ria 
egreso del neonato y proporciona las dos formas 4. 
30-51, anota el servicio a donde pasará y en su caso, 
el número de incubadora correspondiente. 
La enfermera de recuperación verifica la capacidad Enfermera genual de 
del tanque de oxigeno así como la temperatura de la recuperación post 
incubadora de u-aslado y pide al camillero acerque la quirúrgica. 
misma al transfer de quirófano. 
El camillero acude a recuperación y acerca la Camillero. 
incubadora de traslado al trasnfer de quirófano. 
La enfermen. de recuperación proporciona la hoja 4- Asistente médica de 
30-S 1 a la asistente médica de control de camas para control de camas. 
asi-~ª ión de cama. 
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6. 2. 3 MAPA DI! PROCESO. 

6.2..3.&a 

PROVEEDOR ENTRADA 

La asistente médica de 
control de camas. 

La asistente mb:l:ica de 
control de panos de 
IJTQ. 

La asistente médica de Telas mecanografiadas de 
control de camas. identificación. 

La asistente de 
pediatría. 

Enfermera general de 
recuperación post 
quinírgica. 

Egreso del Recién nacido patol6glco 

PROCESO SALIDA USUARIO 

10. La asistente médica de control de camas asigna Asistente médica de 
número y pasa la forma 4-30-S I a la asistente control de partos. 
médica de UTQ ( control de partos} pan. elaboración 
de telas mccanogndiadas. 

11. La asistente m6dica de control de partos de trrQ Asistente médica de 
entrega las telas mecanografiadas a la asistente control de camas 
médica de camas quien a su vez las entTegará a la 
cnfermm de recuperación. 

12. La enfermera de recuperación recaba las telas de Enfermera general de 
identificación mec:anografiadu en control de camas. recuperación post 

quirúrgica. 

13. l.a enfermera uistente de pediatría lleva al nconato Asistente de pediatría / 
en estado critico al transfer de quirófano. neonato. 

14. Recepción del neonato en inaibadora de traslado y Asistente de pediatría / 
abre llave del oxigeno a la misma. enfermera general de 

recuperación post 
quirúrgica. 

15. El médico pediatn. y/o la enfermera conecta el Pediatra/ enfermera 
oxígeno al AMBU. general de 

recuperación post 
quirúrgica. 

16. La asistente de pediatría entrega al noonato a la Asistente de pediatría/ 
enfermera de recuperación. identificándolo y con la enfermera general de 
tela manuscrita original y con !u telas rea.ipenición post 
mecanografiadas, asi como con la fonna 4-30.51 (si quinirgica. 
el recién nacido es derivado a prematuros, cuidados 
especiales y a1ojamien10 conjunto, se anexa a La hoja 
de registros cllnicos, de codificación del recién 
nacido y ordenes ~icas). 
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6. 2. 3 MAPA DI! PROCESO. 

6.2.3.&a 

PROVEEDOR ENTRADA 

Enfermen. gencra:J de 
recuperación post 
quirúrsica. 

17. 

18. 

19. 

E91VSO del Recién nacido patol6glco 

PROCESO SALIDA 

La enfermera de recuperación identifica sexo, 
integridad y estado fisico del neonato: reactividad. 
coloración, datos de dificultad respiratoria, tono 
muscular, ligadura del muñón umbilical, presencia 
de malformaciones congenitas. 

Verificación de tirillas de identificación con datos del 
evento obstétrico según norma institucional. 
Lectura de indicaciones médicas cotejando las 
mismas en la hoja de registros clínicos de enfermeria. 

20. Anota datos en la libreta de tra51ado de recién nacido. 

Enfermera general de 21. La enfermera de recuperación avisa al camillero para 
recuperación post el traslado del neonato y a la jefe de piso para 
quirurgica / jefe de reservar elevador. 
pi,o 

22. El médico pediatra, la enfermera de recuperación y el 4° Pediatria cuidados especiales. 
camillero trasladan al neonato al servicio 
correspondiente cuando las condiciones de 3° Pediatría cuidados especiales. 
estabilidad lo pennitan 

tmN 
23. La enfenncra de n,cupcración entrega al neonato 

conforme a la norma establecida y cicrra llave del UCIN 
oxígeno a la incubadora de traslado. 

-=-
24. E1 camillero regresa la incubadora de traslado a 

recuperación y conecta la misma a la fuente de 
en-ia eléctrica. 

USUARIO 

Enfermera genera] de 
recuperación post 
quirúrgica. 

Asistente de pediatria / 
enfermera general de 
recuperación post 
quinirgica. 

Enfermera general de 
recuperación post 
quirúrgica. 

Camillero/ 
elevadorista. 

Médico pediatra/ 
Enfermera general de 
recuperación post 
quirürgica / camillero. 

Enfermera general de 
recuperación post 
quirürgica / enfenncra 
del servicio. 

Camillero 
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6. 2. 3 MAPA DI! PROCl!SO. 

6.2.3.&a 

PROVEEDOR ENTRADA 

Enfermera general de 
recuperación post 
quirúrgiQ. 

25. 

! 

Egreso del Recién nacido patol6glco 

PROCESO SALIDA USUARIO 

Registra en la hoja de registro9 dínicos de Enfermera general de 
enfemieria: el apellido paterno de la persona que recuperación post 
entrega y de la persona que recibe así como la hora. quiriugica. 
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8. 2. 3 MAPA DI! PIIOCl!SO. 

8.2.3.8b Egreso del Recién nacido patol6glco 

PROVEEDOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

EnfennenGenetatde Recién nacido patológico l. Toca tres veces el timbre para du aviso del egreso. 4° Pediatría cuidados especiales. 
UTQ 2. El camillero acude para llevar incubadora a la puerta Camillero. 

deUTQ. 3° Pediatrit cuidados especiales. 
3, Recepción del neonato m incubadora de traslado y Eníennera general de 

abre llave deJ oxígeno a la misma. UTIN UTQ con enfermen. 
genend de 

4. Identificar sexo, integridad y estado fisico del UCIN recuperación post 
neonato: n::actividad, coloración, datos de difirultad quirurgica. 
respiratoria, tono muscular, ligadura del muftón Prematuros. 
umbilical. presencia de malfonnaciones congCtlitas. 
huellu de fon:eps. 

s. Verificación de tirillas de Klentific.ci6n con datos del 
evento obstétrico según norma institucional. 

•• Anota dato3 en la libreta de traslado de recién nacido . 
7. Avisa a1 camillero d traslado dd neonato. Camillero. 

,. Entrega al neonato al savicio comspondiente Enfermera general con 
conforme a la norma establecida y cierra llave del enfermera general de 
oxigeno. rccu~ión post 

quinirgica. 

9, El camillero regresa la incubadora de traslado a Camillero 
recuperación y conecta la misma a la fuente de 
energía eléctrica. 

Enfermera gcllCl1ll de 10. Registra en la hoja de registros clinicos de Au,dliar de enfermeria 
recuperación post enfermería: Persona que entrega persona que recibe de recuperación. 
quirúrgica. y la hora. 
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6.3 AUXILIAR DE ENFERMERA GENERAL. 

Autoridad: 

En casos especiales representa a la Enfermara General, 
Aprovecha los recursos técnicos y materiales da acuerdo 
a las necesidades detectadas 

Responsabllldad: 

♦ Cumplir con el logro da los objetivos del servicio y del 
♦ Departamento da Enfermeria. 
♦ Proporcionar Información de toda índole a sus superioras 
♦ cuando éstos lo requieran. 
• Mantener Informado al equipo da salud da todo lo 
• concerniente al clienta. 
• Favorecer un ambienta cordial dentro del equipo 
• multldisclpllnarlo. 
• Cumplir con las normas y polltlcas da la Institución. 
• Dirigirse con ética profesional. 

6, 3, 1 DESCRIPCIÓN GENÉRICA. 

• Interviene en la recepción, Identificación, atención y 
entrega da pacientes con información del diagnóstico, 
tratamiento, evolución y procedimientos efectuados. 

• Toma signos vitales y somatomatria, 
• Orienta, vigila y acompaña cuando se requiera al 

paciente durante su estancia en al servicio con traslado 
a los diferentes departamentos da diagnóstico y 
tratamiento con expediente o solicitud da estudio, 

• Auxllla al Médico Estomatólogo, Promotor da 
Estomatologla y al personal profesional da anfermerla 
en el tratamiento-quirúrgico del paciente, talas como: 
bailo, asaos parciales, cambio da ropa da cama y del 
paciente, ayuda en caso necesario en su lngasta de 
alimentos y participa en cuidados postmortem. 

• Participa en la visita médica. 
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♦ Corrobora que el personal de Intendencia efectúe el aseo 
de la unidad del paciente, equipo y mobiliario del 
servicio. 

• Solicita, recibe y entrega medicamentos, equipo material 
de curación e Instrumental. 

♦ Solicita y maneja ropa limpia para la atención de los 
pacientes a su cargo y el desarrollo de procedimientos 
especlflcos. 

• Prepara y/o esteriliza equipo e Instrumental de acuerdo 
al procedimiento establecido. 

♦ Registra en forma oportuna los datos especlflcos 
emanados de las acciones de enfermeria. 

• Detecta e Informa al Jefe Inmediato las fallas en el 
funcionamiento del equipo e Instalaciones. 

♦ Desempella actividades técnico-administrativas de las 
funciones descritas. 

♦ Participa en las actividades de promoción y autoculdado 
de la salud, dirigidas al nlllo. 

DOCENTES 

♦ Ensella procedimientos higiénico-dietéticos y participa 
en las actividades para la salud del paciente y su 
familia. 

• Asiste dentro de su Jornada a cursos de Inducción y 
capacitación al área de trabajo, a Juntas, eventos 
clntlflcos, socio-culturales, conferencias y a los cursos 
que le Indique el Instituto para efectos del mejor 
desempello de su puesto y para su superación personal. 

• Participa dentro de su Jornada en actividades docentes, 
con forme a los programas y eventos que determine el 
Instituto. 
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6. 3. 2 MAPA DI! PROCESO. 

6.3.2.1 

PROVEEOOR ENTRADA 

Enfenner. General Recién nacido fisiológico 
UTQ 
Camillero 

Enfermera General 
UTQ 
Auxiliar de enfermeria 
de recuperación 

Camillero 
Auxiliar de enfermería 
de recupcnción 

Camillero 

Auxiliar de enfennerla 
de recuperación 

l. 

2. 

3. 

4. 

S. 

6 
7. ,. 

9. 

10. 

Egreso del Recién nacido flslol6glco 

PROCESO SALIDA USUARIO 

Toca dos veces el timbre para dar aviso del egreso. 4° Pcdiatria cunero fisiológico. 
Camillero. 

El camillero acude para llevar incubadora a la puerta 3° Pediatria cunero fisiológico. 
deUTQ. Enfermera general de 
Recepción del neonato en incubadora de traslado y UTQ / auJClliar de 
abre llave del oxígeno a la misma. enfermeria de 
Verificación de tirillas de idemificación con datos deJ rffl.lpeBCión 
evento obstétrico segun norma institucional. 
Identificar sexo, integridad y estado fisico del 
nconato: reactividad, coloración, datos de dificultad 
respiratoria, tono muscular, ligadura del mui\ón 
umbilical, presencia de malformaciones congénitas, 
huellas de forceps 
Anota datos en la libreta de tradado de recién nacido. Camillero. 
Avisa al camillero el traslado del neonato. Enfermera general y /o 
Entrega al neonato al servicio correspondiente auxiliar de cunero/ 
confonne a la norma establecida y cima llave del au:i,;iliar de 
o:i,;ígeno. recuperación 

Camillero 
El camillero regresa la incubadora de traslado a 
recuperación y conecta la misma a la fuente de 
energía eléctrica. Auxiliar de enfermería 
Registra en la hoja de registros clínicos de de recuperación. 

enfermería: Persona que entrega penona que recibe 
y la hora. 
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&. 3. 2 MAPA DE PROCESO. 

6.3.2.2 Cliente directa a piso 

PROVEEOOR ENTRADA PROCESO SALIDA USUARIO 

Enfermera General Paciente directa a piso l. Toca una vez el timbre para dar aviso dd egreso. S0 norte, embarazo de alto riesgo Auxiliu de enfennerta 
UTQ Ginecológica y obstétrica 5° sur, embarazo prolongado mfenneria general de 

Camillero. Amenaza de aborto 2. El camillero acude para recibir a la cliente a la puena RPM recuperaci6n postparto 
Amenaza de parto de UTQ. 4° none, puerperio quirilrgico, y pacientes. 

EnfennenGtnml pretérmino. 3. Presentación, recepción e Klcntificación de paciente y bajo riesgo con alojamiento 
UTQ Embarazo sin trabajo de expediente clínico. conjunto PQxPBR/AC 

Auxiliar de enfermería parto ◄. Valoración cefalocaudal de pacientes (estado de 4° sur. amenaza de parto 
de rewpaación. Cerclaje. conciencia, coloración, hidratación, vcnoclisis, preténnino APP 

Embarazo con probable movimientos feta1es, actividad uterina y sangrado 3° norte, puerperio de bajo riesgo 
rupturll prematura de transvaginal etc.). con alojamiento conjunto 
membranas. S. Anota número de cama de hospitalización. PBR/AC 

6. Avisa al c.amillero el traslado de la paciente. 3° sur, amenaza de aborto y 
7. Registra datos personales de la paciente en la libreta aborto en evolución AA-AE 

,: de control de ingresos y egresos. 2ª sur, paciente ginecológica G 
Camillero. Traslada paciente a hospitalización. 
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7. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS. 

CONCLUSIONES: 

1. En el Instituto Mexicano del Seguro Social se tiene como meta 
Implementar y fomentar el desarrollo de la cultura de calldad • 
Asl en el Hospital de Glneco-Obstetrlcla Dr. Luis Castelazo Ayala 
se cuenta con el plan de calidad enfocado a: 

• calidad de los servicios. 
• calidad de la atención a la salud. 
♦ calidad de la atención médica. 

En suma: es un conjunto de estrategias para el mejoramiento 
continuo de la calidad de atención médica. 
El diagnóstico sltuaclonal de un proceso es analizado 
crftlcamente a fin de ser modificado y proceder a Identificar las 
fortalezas y debllldades Inherentes a la satlsfaccl6n de los 
usuarios, prestadores de servicios y de la Institución y promover 
su corrección. Asl mismo Identificar las oportunidades y las 
amenazas en tomo al proceso para aprovechar las primeras y 
bloquear las segundas, permitiendo su desarrollo con calldad y 
eficiencia. 

2. Una buena organización ayuda a lograr los objetivos, lleva hacia 
adelante el trabajo, utiliza los mejores medios, conserva los 
esfuerzos e Incrementa la comprensión para que marchen sin 
tropiezo las diversas actividades y aumenta el Interés del 
personal por su labor realizada. De esta forma, la organización 
llega a convertirse en una función administrativa altamente 
productiva y vigorosa. 

3. La organización nos ha enseliado QUÉ, QUIÉN y C6MO se van a 
hacer las cosas, c6mo Instrumentar las jerarqulas, la aplicacl6n 
de documentos normativos que todo servicio de enfermerfa ha 
de cumpllr, por medio de los recursos humanos que le han sido 
asignados en sus diferentes puestos y categorfas. 

98 



4. Es Importante hacer constar por escrito el grado de autoridad 
que se delega o el límite de autoridad de cada nivel jerárquico 
para que cada persona conozca qué acciones y decisiones 
pueda tomar; esto evita omisiones y duplicidad de funciones, 
precisando la responsabilidad de los integrantes en toda la 
organización. También esto permite el considerar las 
necesidades de las personas y motivar a los trabajadores para 
que hagan su trabajo de la manera que mejor convenga a la 
Institución. 

IS. El contar con el manual de la organización y funcionamiento del 
servicio de recuperación es Indispensable para garantizar una 
óptima y continua atención a la población derechohablente al 
término del evento obstétrico. 

6. Cuando la organización es vista como una serle de procesos hay 
que tomar en cuenta la relngenleria ya que ésta busca lograr 
procesos de mejoramiento continuo a fin de que los empleados 
adopten actitudes y comportamiento en respuesta a las señales 
sociales y sean ellos mismos capaces de analizar evaluar y 
corregir su propio desampel\01 ya qua sólo asl la gerencia se 
reorganiza y se enfoca más en los procesos que en las 
funcionas. 

7. La descripción del puesto se está volviendo obsoleta. Las 
condiciones de competencia laboral están demandando una 
respuesta rápida a los men:ados cambiantes. Las nuevas 
organizaciones estarán Integradas por empleados que 
conformarán equipos de proyecto para realizar una tarea 
especifica, y cuando esta sea terminada se desintegrará el 
equipo. 
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SUGERENCIAS: 

1. Que se mantenga la plantilla del personal del servicio de 
recuperación a fin de poder proporcionar atención de calldad a 
las usuarias o clientes. 

2. Fomentar la Investigación en el servicio a fin de mejorar los 
Indicadores de personal así como Investigar la calidad de la 
atención y, en su caso, corregir las desviaciones; conocer y 
evidenciar patrones de respuesta en todos los cllentes en el 
periodo de recuperación post anestésica y quirúrgica. 

3. Que se siga usando la planeaclón estratégica ya que con base 
en el anélisls Integral y en la matriz DAFO es posible aprovechar 
las oportunidades y fortalezas para disminuir las amenazas y las 
debilidades del servicio de recuperación. 

4. Que se trate de Implementar un modelo de atención de 
enfermerla basado en el proceso enfermero. 

5. Que haya més comunicación entre los diferentes niveles 
Jerérqulcos a fin de unificar criterios y evitar confusiones en el 
personal del servicio de recuperación. 

a. Que se siga fomentando y fortaleciendo el PIC en lo 
soclohumanlstlco y en lo socloétlco buscando siempre la 
satisfacción del usuario Interno y externo. 

7. Que el personal asignado al servicio de recuperación sea rotado 
cada tres allos como mlnlmo, a fin de lograr las estrategias 
planteadas en el diagnóstico Integral. 

8. Utilizar este manual en la capacitación y actuallzacl6n del 
personal directivo y operativo. Especialmente en el periodo de la 
Inducción al puesto y por lo mismo deberé mantenerse en un 
lugar accesible para su consulta. 

9. Revisar y adecuar los procesos a las necesidades vigentes de la 
organización. 
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8. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

AUTORIDAD. 
Es la facultad de acatar o de mandar a otros miembros del 
organismo administrativo, significa el derecho de tomar 
decisiones y hacer que se cumplan. 

AUTORIDAD DE LINEA. 
Son las relaclones de subordinación existen entre Jefe y 
subalternos directos. 

AUTORIDAD FUNCIONAL. 
Es la relación de mando especializada que existe entre un órgano 
en determinada función y los subordinados de otros Jefes de linea. 

ACTIVIDAD. 
Es un conjunto de actos que se realizan por persona o Institución, 
o parte de ella. 

AMENAZAS. 
Son los factores potencialmente dafilnos del medio ambiente que 
obstaculizan o dificultan el logro de los objetivos. 

ASESO RIA. 
Es un grupo de actividades que tiene por objeto aconsejar e 
Informar a los órganos que realizan alguna función en aquellas 
actividades o campos que requieren conocimientos y experiencia 
técnica especializada. 

CALIDAD. 
La calidad de un producto es el grado de conformidad de todas 
las propiedades y caracterlstlcas pertinentes del producto relativas 
a todos los aspectos de la necesidad de un cliente, limitado por el 
precio y la entrega que él o ella esté dispuesto a aceptar. 

CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA. 
Es otorgar atención oportuna al usuario, conforme a los 
conocimientos médicos y principios éticos vigentes, con 
satisfacción de las necesidades de salud y las expectativas del 
usuario, del prestador de servicios y de la Institución. 
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CLIENTES O U.SUARIOS. 
Son las penonas o entidades que se benefician con las salidas y 
a qulanes se les otorga el servicio de enfermeria. 

COMPl!ftNCIA. 
en la actualidad se manejan normas de capacitación que difieren 
de la manera tradlclonal Capacltacl6n batlada en competencias 
, .. ,,,..,.. porque: 

• Se basan en los resultados. 
• Se orientan hacia el empleo. 
• Son Independientes de cualquier programa de capacitación 

o aprendizaje. 
• Se basan en las funciones de trabajo en vez de 

descripciones de puesto. 
• Independientes del método de evaluación. 
• Separados de las limitaciones de tiempo respecto de los 

programas de aprendizaje. 

COORDINACIÓN. 
Es asegurar que el trabajo de una persona complementa a otro en 
forma correcta y ordenada. 

DEBILIDADES. 
Son las fallas o Inconsistencias lntemas en el érea, que dificultan 
su funcionamiento o el alcance de objetivos. 

DELEGACIÓN 
Asignación a un subordinado, de responsabllldad y autoridad para 
cumplir un objetivo, realizar una tarea y / u obtener un resultado 
especifico. 

DIAGRAMA DE FLUJO. 
Es una gréflca que muestra la secuencia ordenada de actividades a 
seguir en el procedimiento y la lnterrelaclón que hay entre todas 
las personas o departamentos Involucrados. Es una excelente 
herramienta para empezar el desarrollo de cualquier procedimiento. 

Sirven prlnclpalmente para: 
a) Describir las etapas de un proceso y entender como funciona. 
b) Apoyar el desarrollo de métodos y procedimientos. 
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c) Dar seguimiento ■ los productos (bienes o servicios) generados 
por un proceso. 

d) Identificar ■ los clientes y proveedores de un proceso. 
e) Pl■nlflc■r, revisar y redlsell■r procesos con alto valor agregado, 

Identificando las oportunidades de mejora. 
f) Dlsell■r nuevos proce-. 
g) Documentar el m6todo est6ndar de operación de un proceso. 
h) F■clllt■r el ■ntranamlento de nuevos empleados. 
1) Hacer presentaciones directivas. 

Los prlnclp■les slmbolos se muestran en al ■nexo 10. 4 

DIAGRAMA DE PROCESO. 
Sirven para representar, ■nallzar, mejorar y/o explicar un 
procedimiento mediante la utlllzaclón de slmbolos. Se emplean con 
gran amplitud • los trabajos administrativos y da oficina. Los pasos 
asanclales da todo proceso son cinco: Operación, Transporta, 
Inspección, Demora y Almacenamiento. Estos Instrumentos 
permitan ■preciar separadamente cada uno de los pasos qua 
componen el proceso no substituyen el criterio humano. 

DIAGNÓSTICO INTEGRAL. 
Es una herramienta que nos permita hacer un análisis de factores 
crltlcos y su Interrelación en al momento actual. Se considera 
critico aqu61 cuya presencia o ausencia afecta significativamente 
el logro de los objetivos, la cantidad y productividad de un grupo de 
trabajo. 

EFICACIA. 
Capacidad de lograr los objetivos y matas programados con los 
recursos necesarios en un tiempo determinado. 

EFICIENCIA. 
Es la relación entre al producto obtenido y los recursos 
Involucrados. Busca obtener el mayor producto con al menor 
recurso. 

ENTRADAS. 
Son los materiales, Información, y otros Insumos necesarios para 
operar los procesos. 
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ESTRATEGIAS. 
Proceso o acciones generales que en su conjunto y llevadas a cabo 
con éxito, permiten el cumplimiento de la misión. 

FUERZAS. 
Son las capacidades con las que contamos, los recursos con los 
qua disponemos, las 6reas o aspectos en que somos 
sobresallentes, las actividades que reallzamos especlalmente 
bien y representan al presente positivo. 

FUNCIÓN. 
Es un grupo de actividades afines y coordinadas para alcanzar los 
objetivos da la Institución de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable un órgano o una unidad administrativa. 

LINEAMIENTO. 
Marco de referencia general que guia al personal de la unidad 
asistencia! en la reallzaclón de las actividades. 

LINEA DE AUTORIDAD. 
Es el camino que se seilala en un organismo para reallzar la unión y 
la comunicación entre funcionarios y miembros del grupo. 

MANUAL. 
Documento que contiene, en forma dedicada y slstem6tlca 
Información, Instrucciones, políticas y procedimientos de una 
dependencia que se consideran necesarios para mejorar la 
ejecución del trabajo. 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN. 
Son los Instrumentos que precisan los limitas de autoridad, 
establecen las tareas que correspondan a cada empleado y le 
describen sus labores especificas. 

MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN 
MÉDICA. 
Conjunto de estrategias realizadas en forma constante, 
slstam6tlca y procesal, con al propósito de Incrementar la 
calldad y la eficiencia en la prestación de la atención. 
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MISIÓN. 
Expresa la razón de existir de una organización, da sentido y 
propósito a las acciones, su formulaclón debe expresar claridad y 
consistencia, debe representar las expectativas de sus usuarios, 
servir como marco para evaluar las actividades presentes y formas 
que le permiten distinguirse de otras organizaciones • 

NORMA. 
Es una gula o patrón de comportamiento que especifica la 
Manera de actuar en una situación determinada. 

NIVEL JERÁRQUICO. 
Es una división de la estructura administrativa que comprende 
todos los órganos que tiene autoridad y responsabilidad 
similares, Independientemente de la clase de función que tengan 
encomendada. 

OBJETIVO. 
Es el fin o meta que se pretende alcanzar, ya sea con la 
realización de una operación, actividad concreta, procedimiento, 
función completa o todo al funcionamiento de la Institución. 

OBLIGACIÓN. 
Calidad o estado da una persona para estar sujeta a enjuiciamiento 
por una acción, o resultado, en relación con una tarea, o misión 
para cuya ejecución le fueron dadas autoridad y responsabilidad. 

ORGANIZACIÓN. 
Es la etapa del proceso administrativo en el que se establece la 
forma de usar los recursos y cumplir con las decisiones tomadas en 
la fase de planeaclón; para asignar organismos administrativos, 
niveles Jenllrqulcos, puestos necesarios, funciones, actividades y 
deberes para lograr los propósitos y objetivos. 

ORGANO. 
Es una unidad administrativa Impersonal que tiene a su cargo el 
ejercicio de una o varias funciones o parte de ellas, qua pueda 
estar Integrada por uno o varios puestos. 
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ORGANOGRAMA. 
Es un tipo especial de gráfica que se usa para representar la 
estNctura administrativa y las relaciones entre el personal, 
consiste en cierto número de casillas que representan personas, 
puestos o unidades administrativas, colocadas y conectadas de tal 
forma que expresen grados de autoridad y responsabilidad. 

OPERACIÓN. 
Es cada una de las acciones fisicas, mentales, pasos o etapas que 
es necesario ejecutar para llevar a cabo una actividad o labor 
determinada. 

OPORTUNIDADES. 
Son los factores o tendencias presentes del entorno, que apoyan y 
benefician a la organización da manera significativa. 

PERSONAL DE ENFERMERIA. 
Son las personas profesionales y no profesionales que realizan 
funciones de enfermería, en los diferentes niveles técnico
administrativos, en una dependencia de salud o educativa y que 
reciben una remuneración. 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA. 
Determinación de las lineas generales dirigidas al mejoramiento 
continuo de los procesos mediante su análisis, identificación de 
sus fortalezas y debilidades intrínsecas, de las oportunidades y 
amenazas del entorno y la relngenierla de aquellos procesos que 
quieran ser modificados. 

PLAN INTEGRAL DE CALIDAD (PIC). 
Para hacer frente a los retos que plantean los grandes cambios en 
materia de seguridad social, la apllcaclón de la nueva Ley y los 
lineamientos estratégicos institucionales, se hace indispensable 
establecer cambios significativos que actualicen procesos, 
estNcturen normas y, sobre todo, desarrollen una cultura hacia la 
calidad; que sumen voluntades de cambio en tomo a propósitos 
comunes, con el fin de lograr cada vez mayor satisfacción de los 
derechohablentes y mayor orgullo en los trabajadores. 

En octubre de 1997, la Asamblea General y el H. Consejo Técnico 
autorizaron la creación de la Unidad de Organización y Calidad, 
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presentando al Plan Integral da Calidad (PIC} con al fin da 
responder da manara unificada a las necesidades da los 
darachohabiantas con profundo espíritu da servicio y da 
eficacia. 

PLAZA. 
Es al conjunto da laboras, responsabilidades y condicionas da 
trabajo asignadas da manara permanente a un empleado en 
particular en una adscripción determinada, 

POLITICA. 
Son guias de carácter general que orientan las actividades y 
funcionas que habrán de realizar en su área da trabajo los 
directivos y empleados de una organización, 
• Se plasman los criterios, Lineamientos y directrices que 

marquen los limites generalas del ámbito da competencia. 
• Ayudan a evitar perdida de tiempo en las prlnclpales actividades 

y procesos da la organización. 
• Permita la toma de decisiones congruente con lo que la 

dirección de la organización desea que se haga en cada caso ... 

POLITICA DE CALIDAD. 
Es un conjunto de intenciones formalmente expresadas por parte 
da la Dirección da la organización hacia la Calidad. Forma una 
parta de las demás politlcas da la organización y es acorde con 
ellas. La Politlca de Calidad se desarrolla y revisa por parte del 
Equipo Directivo. La autoriza y formaliza el director o al gerenta 
general da la organización. 

PROCEDIMIENTO. 
Es el proceso o sucesión cronológica o secuencia de operaciones 
concatenadas metodológicamente para su ejecución, las realizan 
una o varias personas, constituyan una unidad y son necesarias 
para realizar una función o un aspecto de ellas. 

PROCESOS. 
Es el conjunto de sistemas y procedimientos, materiales, 
máquinas, personas, ambienta laboral y mediciones empleadas 
para producir bienes y servicios. 

j4 Cfr Martín G. Á1varez Torres, Manual para elaborar manuales de políticas y procedimientos, 2" reimp., Panorama. 
México, 1997. p. 137 
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PROVEEDORES. 
Son entidades o personas que proporcionan las entradas como 
materiales, Información o Insumos. 

PUESTO • 
Es una unidad de trabajo especifica e Impersonal, está constituida 
por el conjunto de operaciones que debe realizar su titular, con 
aptitudes y responsabilidades precisas y en determinadas 
condiciones de trabajo. 

REINGENIERIA DE PROCESOS. 
Reprogramaclón de los procesos susceptibles de ser mejorados en 
su estructura y en los procedimientos que lo Integran, con el 
propósito de alcanzar los resultados esperados, a fin de 
Incorporarlos al mejoramiento continuo de la calidad y eficiencia. 

RESPONSABILIDAD. 
Es la obligación que tiene todo miembro de un órgano 
administrativo de cumplir sus deberes como tal. 

SALIDAS. 
Son los bienes o servicios resultantes de un proceso, por tanto 
deben ser medlbles a fin de Identificar si satisfacen las 
necesidades de los usuarios. 

SERVICIO DE ENFERMERIA. 
Es la unidad administrativa, en donde labora el personal de 
enfermerfa y proporciona la atención requerida por los clientes o 
usuarios, de acuerdo a un área especifica. 

SISTEMA. 
Es el conjunto ordenado de procedimientos, operaciones, métodos 
y relaciones que entre si contribuyen a realizar una función. 

UNIDAD ADMINSITRATIVA. 
Es cada una de las partes que Integran una dependencia. 

VISIÓN. 
Enunciado especulativo, positivo y cualitativo que responde a la 
pregunta ¿Qué podrlamos o d•-- llel'I 
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10. ANEXOS. 

10. 1 Norma lnstltuclonal de Identificación del Recién 
Nacido en la sala de partos y quirófano, 

!Responsable 

Enfermera General o auxlllar de 
Enfermerla (clrculanto) 

1 Procedimiento 

1. Coloca el aello en la parte superior del 
orlglnal y copla de la hoja 4-30-51/72 
(registro de paciente■ hospltell-■dos) 
para anotar los al9ulente1 datos 

posterior al nacimiento: 
Nombre de la madre 
Número de aflllacl6n 
N6mero de cama 
Fecha 
Tipo de perto 
Hora 
Sexo 
, .. o 
Talla 
Nombre del lllflllco glneco obstetra 
Nombre del m6dlco pediatra 
Nombra de la enfermera 
Eatado de la madre 
Estado el producto 

N-• Una hoja "" al expediente de la 
Madre y otra ■1 expediente del nlfto. 

2. Elabora n- de enfermeri■ (""30-
12/72), efectuando llenado de lo■ tre■ 
espacios corrnpondlentea at 
a) Nombre de la madre y número de 

aflllac16n 
b) Unidad 
c) Número de regl■tro 
Complementa los datos del número de 
cama y número de la sala de parto o 
quirófano, coloca sello con loa mismo 
datos de la hoja ""30-51/72 
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Enfennera general o auxlllar de J. Enseíla el neonato • la madre, 
enfenneri• (clrculante) mostñndole loe 6rgano• genital•• 

extemoe para la Identificación del 
sexo. 

4. Entrega a la asistente m6dlca copla de 
la lloJ• 4-30-51172 para la elaboracl6n 
de: 

,, 
Asistente médica del departamento de s. Elabora 4 tlraa de ldentlflcacl6n 
Tococlrvgfa. definitiva, entngando 3 a la enfenner■ 

de la sala de partos o de transición del 
recljn nacido • 

•• Vacla datos en la boja de control de 
pattn. 

Aslatente m6dlca de lnfonnes 7. Coloca tira de ldenttflcacl6n definitiva 
en la tarfeta de contral de paciente,. 
Datos de la tira de ldentfflcacl6n 
definitiva: Nombn de la madre, número 
de aflllacl6n - registro, número de 
cama, fecha, hora de nacimiento, peso 
,aexo. 

Enfennera circulante o del servicio de •• llecttflca loa datos de la tira de 
tr■nslcl6n del rwclén nacido y área de Jdeatlflcacl6n definitiva contra 
puarperlo de bojo riesgo expediente , coloca una tira en la 

m116eca Izquierda del nlílo y otra en el 

"'1 
Enfennera de recepcl6n de post • parto , 

pecllo, arriba de las telillas. 

,. Coloca tira da ldentlftcacl6n definitiva 
ire■ de puerperio de bojo rle910 en la nudleca dencha de la madre 

Junto • la de ldentlflcacl6n lalclal 
manuscrita, certificando loa datoa con 
la madre. 
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10. 2 Uneamlentos para el cuidado post anestésico. 

Norma Oficial Mexicana NOM-SSAl-1998, para la práctica de la 
Anesteslologla. 

Evaluará durante el periodo post anest6slco: 
• El paciente al Ingreso y al alta de la unidad de recuperación post 

anest6slca deberá ser cuidado por un anesteslólogo. 
• Deberá elaborar una tabla de signos vitales y de nivel de conciencia. 
• Anotará los Insumos administrados y sus dosis. 
• Tipo y cantidades de liquldos Intravenosos administrados, Incluyendo 

sangre y sus derivados. 
• Cualquier evento Inusual, perlanestéslco y quirúrgico deberá 

consignarse en el expediente. 
♦ Realizará la visita post anestésica 24 y aún 48 horas después del 

procedimiento. 
• Los pacientes que reciban anestesia general, regional o sedación 

monitorizada, deberán recibir cuidados post anest6slcos 
consistentes en: Administración de oxigeno, de liquldos parenterales 
y de medicamentos Indicados, asl como medición de la oxigenación 
temperatura, frecuencia cardiaca y presión arterial, frecuencia 
respiratoria y valoración del estado de conciencia con el equipo 
disponible para ello en la sala de recuperación. 

• La unidad de cuidados post anestésico (UCUPA) es un área que 
deberá contar con los mismos estándares de cuidados para el 
paciente del periodo transanestéslco y estar anexa al quirófano. 

♦ La vigilancia del paciente en la UCUPA es responsabllldad y deberá 
proporcionarte en m6dlco del servicio de Anesteslologla asignado al 
servicio de recuperación. 

♦ El dlsello y equipamiento de esta área y el reclutamiento del 
personal cumplirá con los requisitos establecidos por las 
Instituciones que acrediten la licencia del hospital. 

• Los procedimientos de enfermerla deberán estar de acuerdo con las 
recomendaciones que establezca el servicio de Anesteslologla. 

♦ El anesteslólogo determinará con base en el estado flslco y 
condiciones del paciente, el egreso de éste desde el quirófano o sala 
de estudios especializados a la UCUPA o a la Unidad de Cuidados 
Intensivos (UCI). 
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♦ Para el traslado de pacientes Intramuros, el equipo mínimo 
lndlspensable para el paso del paciente a la UCUPA o a la UCI 
lnclulrá: 

Mascarilla vélvula balón para presión positiva (tipo Ambú). 
Fuente de oxigeno. 
Slstama de oxigenación o ventilación y slmilares. 
Camllla con barandales para traslado de pacientes. 
Monitor de traslado. 

♦ Un paciente transportado a la UCUPA seré acompallado por el 
anesteslólogo y el clruJano, quienes estarén al tanto de sus 
condicionas flslcas, será avaluado continuamente y con forme las 
circunstancias, seré tratado cllnlcamente. 

CRITERIOS PARA TRASLADAR A UN PACIENTE DE QUIRÓFANOS A LA 
UCUPA 

♦ Deberá haber concluldo el evento quirúrgico anestésico. 
• Deberé verificar que no haya evidencia de sangrado activo anormal. 
♦ Deberé haber deslntubado al paciente en caso de Anestesia General, 

y no tener datos de Insuficiencia respiratoria. 
♦ Es aceptable el apoyo a la vla aérea con cénula orofaringaa. 
• La oxlmetria da pulso debe encontrase en llmltes normales, siendo 

aceptables FIO2 elevadas. 
,, ♦ Deberé taner slgnologla vltal estable y en llmltes normales. 

) ♦ Daberá tanar Instalada y funcionando cuando menos una venocllsls. 
• En caso de tener sondas o drenajes, éstos deberán estar 

funcionando óptimamente. 
• Deberá contar con hoJa da registro anestésico adecuadamente 

elaborada y completa, Incluyendo Incidentes o accidentes sucedidos. 
♦ Deberé de redactarse en al expedienta cllnlco una nota de avoluclón 

transanastéslca que lnclulré: medicamentos Inductores, Intubación 
endotraqueal, medicamentos de mántanlmlento, datos de emersión, 
balance hldroalactrolltlco, medicamentos ravertldoras, plan da 
administración de llquldos paranterales y de analgéslcos post 
operatorios (estos datos podrén anotarse por Indicación del cirujano) 
y callflcaclón de Aldrete al llagar a recuperación. 

11S 



• En caso de tratarse de un bloqueo de conducción nerviosa, la nota 
de evolución transanestéslca debeni Incluir todos los datos 
referentes a dicha metodología. 

• Entregará personalmente al paciente, hoja de registro anestésico y 
el expediente cllnlco al médico del servicio de Anestesiología 
responsable del área de recuperación. 

♦ Recepción del paciente quirúrgico en sala de recuperación (UCUPA) 
cuando se han llenado todos los requisitos mencionados 
anteriormente, el médico del servicio de Anestesiología responsable 
del área de recuperación, en compallla de uno de los médicos del 
equipo quirúrgico, vigilará que tenga Instalada oxlmetrla. de pulso, 
electroc:ardlografla continua y presión arterial, verificando que los 
datos estén dentro de limites normales. 

• Tendrá obllgaclón de dejar permeable la venocllsls e Instalar una 
fuente de 02 adecuada. 
Cuando el médico anestesiólogo ha cumplido con la tarea anterior el 
médico del servicio de anesteslologla responsable del área se da por 
satisfecho, se firmará conjuntamente la nota post anestésica. 
Cuando no se cumplan los mínimos mencionados anteriormente, el 
médico del servicio de Anesteslologla responsable del área, podrá 
reservarse el derecho de evitar que el médico anestesiólogo se 
retire, o en su caso sugerirá el traslado de éste paciente e la UCI. 

• La nota post anestésica la elaborará el médico que administró la 
anestesia y deberá contener los siguientes datos: 

1. Tipo de anestesia aplicada 
2. Medicamentos utlllzados 
3. Duración de la anestesia 
4. Incidentes y accidentes atribuibles a la anestesia 
IS. Calidad de sangre y soluciones aplicadas 
&. Estado cllnlco del enfermo a su egreso del quirófano 
7. Plan de manejo y tratamiento inmediato. 

• En esta UCUPA, el paciente deberá ser observado y monitorizado 
minuciosamente mediante métodos adecuados, para el registro de la 
oxigenación, la ventilación y la circulación. 

• Durante la recuperación post anestésica deberá emplearse un 
método cuantitativo para evaluar la oxigenación, con la oxlmetrfa de 
pulso. 

♦ Realizará un reporte por escrito mientras el paciente se encuentra 
en esta unidad y al momento de su alta. 
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• Se apllcará la escala de evaluaclón del paciente post anestésico 
Aldrete, siempre y cuando no se usen revertldores al final de la 
operación o se consigne qué revertldores se han empleado. 

• La supervisión médica general y la coordinación del cuidado del 
paciente en esta Unidad, será responsabllldad tanto del 
anesteslólogo como del clniJano. 

• Es lmpresclndlble la vigilancia continua por un médico del servicio 
de anestesia en la UCUPA que sea capaz de manejar las 
compllcaclones que se originen y en caso necesario proceder a la 
reanimación cardlopulmonar. 

• El médico responsable encargado de la UCUPA dará de alta a los 
pacientes de la Unidad hacia su siguiente destino. 
Los criterios utilizados para dar de alta a los pacientes de ésta 
Unidad, serán los establecldos por el departamento de 
Anesteslologla en el manual de procedimientos respectivos, que 
estableceré en qué momento puede retirarse el médico responsable 
y hacia dónde envia al paciente (UCI, a piso, a su domlclllo, etc.). 

• La nota de egreso de la UCUPA la elaborará el médico encargado de 
la misma y deberá contar con los datos siguientes: 
1. Resumen de la evolución y estado actual del paciente. 
2. Resumen del tratamiento. 
3. Diagnóstico final y su fundamento. 
4. Motivo del egreso. 
5. Problemas cllnlcos pendientes y plan terapéutico detallado. 
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10. 3 DIRECTORIO INTERNO DEL HOSPITAL. 

HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA •LUIS CASTELAZO AVALA• 
CONMUTADOR: 55 50 64 22 

SERVICIO EXTENSIÓN SERVICIO EXTENSIÓN 
Almac6n 1138 Laboratorio 1287 
Almac6n a granel 1188 2ºNorte 1172 
Altas 1119 2· Sur 1170 
Anestesia 1195 Prematuros 1173-1175 
Archivo 1251 3º Norte 1197 
Asistentes médicas 1241 3º Sur 1198 
Camilleros 1288 Cunero 3er piso 1189 
CEYE P.B. 1199 4ºNorte 1193 
Conservación 1274-1278 4º Sur 1195 
Contralorla 1179 Cunero 4º piso 1192 
Control de camas 1270 5ºNorte 1157 
Dirección 1227-1282 5º Sur 1155 
Delegación sindical 1190 Cunero s· piso UTIN 1158 
Dieto logia 1209-1146 Planificación Famlllar 1264 
Elevador 1280 Quirófano P.a. 1239 
Farmacia 1164 Quirófano a· piso 1148 
Informes 1218-1147 Recuperación 1140 
Intendencia 1264 UCIN 1252-1253 
Jefatura de Anestesia 1275 UCIA 1254 
Jefatura de Enfermeras1177 Rayos X 1235-1238 
Jefatura de Pedlatrla 1288-1288 Roperla 1217 
Jefatura de UTQ 1249 Trabajo Social 1134-1230 
Labor y Expulsión 1281 Vlgllancla 1242-1185 

118 



" 1 

• 
t 

10.4 SIMBOLOGIA DE LOS DIAGRAMAS DE FLUJO. 
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10. 5 ANALISIS INTEGRAL 

SERVICIO RECUPERACIÓN: 

'-'· 
\ 

Dl!IILIDADU AMIBUWII 

A1 8 servido no ruenta con lnSbvmentos admlnlStrattvos Ct La falta de Interacción de las diferentes categorlas y 
actuallzados y mn base en la p&aneadón estratéglc:a; entre prcteslones en los proc2505, mnforme al Contrato Colecttvo 
ellos, 105 manuales. detrabajO. 
A2 C.oon:llnaclón Jnsuflclente del personal de enfermerla en C2 Intervención Slndle.al ante la lneonfonnldad del personal 
los enlaces del tumo. ""' sobreca,oas ,. trabajO para ......... po, 
Al Tope Presupuesta!. Incumplimiento de las funciones de las diferentes categorías 
M Movilización a:mt!nua de enfermeras generales a obas (enfermeras generales 5UStltuldas por las lntenslvlstas, asl 
áreas, sustltuyénelolas con personal especlalista en wklados oomo de las auxlllares oon fundoneS de general). 
Intensivos {A·S), 10 que repercute en falta de motMKl6n y C3 Ausentismo del recurso humano propiciado por la ra1ta de 
pertene1lda al servido, dlspendlO del recurso humano pertenencia al servido en virtud de la movDlzad6n hada 
competente para área crtb en este seMdo. otros servicios (enfermeras generales). 
A5 Falta de Integración de equipo, desconodmlento y mala C4 Desabas!D de .,...,,, de consumo, papeleria, 
Interpretación de IOs alterlos en los pmc.esos del servido, medicamentos. A mayo, "'° de ..... puesto anual 
inconformidad y baja autoestima def personal. Que delegadooa~ menor es la dotación de artículos de roradón y 
repercute en su desempei'io laboral proplelando ausentlsmo, de e.entono. 
lmpuntualklad, etc. C5 Contaminación de materia~ equipo y ,1,eas por presencia 
A& Plantilla teór1ca autortzada, pero no acorde a las de fauna /'IOdva. 
necesidades de los procesos, a Incompetencia del personal no actuallzado ni capacitado 
A7 El personal requiere actuallzación en cada cambio de que repercute en la mala calklad del servido prestado. 
rotación, Sin embargo ante su movlllZad6n dlarta no es r:, Mobllla110 y equipo desgastado que por el paso del 
posible lll!varia a cabo y requiere de ~ para educar II la tiempo y el reuso continuo ya se ha deteriorado y esto 
población respecto de bs programas lnsmudOnak!s. puede afectar la Integridad física de ros usuarios. 

C8 Por falta de incent!Yos y mottvadón del personal de 
enfermerfa asignado 111 servido este puede cambiar su 
adscripción y rehusar II participar en la capedtadón y/o 
educación oontlnua del servicia. 
C9 Recorte presupuestal que afecta la calidad de la atención. 

FOIITALazAI OPOIITUNIDADU 

81 ~ delegadona1 y de .Jetat1Jra de Enfermerfa. D1 Autor1dades comprometidas con la gestión. 
B2 EXl5tell roles, plantlllas, 6reas y organtzadón de la D2 C:00.trato COlecttvo de trabajo que se actualiza cada dos 
estructura hOspltalarla; Manuales y normas lnStltudonales, arios. Profeslogramas con funciones y categorfas P0I' escr1t0. 
asf como con poffl:icas y lineamientos del servido por D3 Motivación del desempefto laboral evidenciado cada Ola 
e,aflo, de la Enfermera. 
B3 ComunlCaclón a través de memor.indum, para los cuab'O D4 Comunlc.adón permanente II través de memorindum de 
tumos. El servido cuenta c:on llbreta de comunk:ados, de los procesos actuallzados. 
oontrol de Ingresas y egresos de pacientes, de traslado de 05 Presupuesto anual asignado acorde II las necesidades .-. ... -. hospltalarlas . 
M Olsposk:lón de bs Jefes de piso para trabajar en equipo. D6 La C.Ontralona ruenta con fOrmatos para dar de baja el 
B5 EXl5tell roles, plantfl2s, 6reas y organlz3dón de la equipo médleo deteriorado para reposid6n del mismo. 
estr\lctllra hospltalarla. D7 Revlsldll y actuallzadón de dotadones con Jefe IJe 
U ~I operattvooompetente. etrnadn y subjefe de 6reti. Solldtud de matienal de mnsuroo 
17 Cllpacitadón Interna y externa. y de ol'tdna a~ del peclklo al almacén. 
18 Se cuenta oon dotaciones ftJas, diarias y mensuales. D8 SupervlSlón diaria, por turno, por treas de dlrectM:15 
BSI Se lleYan a cabO rutinas de llmpleza eldlaustlvas por (subjere de érea, de lntendenda, de mantenimiento a fin de 
6reas, dlas, tumos; fumlgadones pertódlrAs en el servido. oonservar y mantener el óptimo funcionamiento del servido. 
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10. 6 MATRIZ DAFO 

SERVICIO RECUPERACIÓN: 
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